
GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 41 

SESIÓN 

DEL DÍA 1 : DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Eu esta sesión agregó el Sr. Presidente á la comi
sión de Guerra dos Diputados más, que fueron los seño
res generales Samper y Manglano. 

El Sr. Quintana propuso: 
((Que se manifestase á los Sres. Diputados que en 

público no digan cosa alguna contra el actual Consejo 
de Regencia, sino que si tuviesen que exponer algún 
hecho que pueda desautorizarle, pero que crean indis
pensable hacer presente, lo manifiesten en sesión se
creta.» 

Discutida esta proposición, se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición del Sr. Quintana, 

ó no?» 
Se votó que se aprobaba, y así .quedó acordado para 

la inteligencia de todos los Sres. Diputados. 
Se leyeron los partes militares del dia de hoy y de 

los anteriores, y los partes de sanidad. 
Se pasaron á la comisión respectiva los que tenian 

alguna relación con los asuntos pendientes. 
También se leyó una nota del enviado de Inglaterra, 

remitida per el Ministerio de Estado, elogiando la con
ducta de la anterior Regencia en cuanto al manejo 
de las relaciones de amistad y alianza con In Gran 
Bretaña. 

Se manifestó por varios de los Diputados que algún 
enfermo de los de la Isla tenia los síntomas de la fiebre 
amarilla, y con este motivo dijo elSr. Teurreiro que el 
Sr. Diputado Sanz padece esta fiebre y tiene ya el vó
mito negro, sin haber quien le asistiese. El Sr. Morales 
de los RÍOS se ofreció á hacerlo. 

Se leyó una representación del teniente general Mar
qués de Lazan, en que refiriendo varios hechos que re
comiendan su conducta patriótica, pide que se le nom
bre capitán general de Aragón y que se declare su 
inocencia. 

Se acordó pasase esta solicitud al Consejo de Regen
cia, que es á quien corresponde, para que haga de ella 
el uso que estime conveniente. 

Se leyó el informe reservado de la comisión de 
Guerra sobre el arreglo de los trabajadores destinados 
á las obras de fortificación y defensa, y el aumento de 
fuerzas sutiles, y se acordó llevar á efecto el informe de 
la comisión. 

Se leyeron los informes de la comisión de Poderes, 

sobre los que han presentado los Diputados nombrados 
por la Junta y Señorío de Molina de Aragón. * 

Discutióse prolijamente sobre esta materia, y como 
en vista de los distinguidos servicios hechos en esta re
volución por aquella Junta y Señorío, según hicieron 
ver muchos Diputados, se manifestase la general opi
nión de admitir estos dos Diputados en las Cortes, se 
preguntó: 

«¿Se admitirán los dos Diputados de la Junta y Seño
río de Molina de Aragón, como propone la comisión de 
Poderes, ó no? 

Varios Diputados se opusieron á esta proposición, que 
abraza la admisión de ambos Diputados, porque se creyó 
por algunos que era mejor el derecho del Diputado de 
la Junta que el del Señorío, por deberse este compren
der en otra de las provincias que tienen Diputados en 
las Cortes. 

Discutido este punto, se dividió la proposición en 
dos partes, y se preguntó primero: 

«¿Se admitirá el Diputado de la Junta del Señorío de 
Molina de Aragón, como propone la comisión de Pode
res, ó no?» 

Se votó que si, como propone la comisión. 
Presentaron enseguida varias consideraciones en fa

vor de la nominación de Diputado por el Señorío, y 
apoyadas por muchos Diputados, se preguntó: 

«¿Se admitirá el Diputado del Señorio de Molina de 
Aragón como propone la comisión de Poderes, ó no?») 

Se votó que se admita, como propone la comisión 
de Poderes. 

Se leyó después el informe de la comisión de Pode
res sobre el conferido al Marqués de Villamejor por la 
ciudad de Guadalajara, y discutida la materia, en vista 
de las razones del informe para que se desechen los po
deres por vicio en la elección, se preguntó: 

«¿Se aprueba el informe de la comisión de Poderes 
que opina no debe admitirse al Marqués de Villamejor 
por no venir sus poderes arreglados, ó no?» 

Se votó que se aprueba este informe de la comisión 
de Poderes. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, citando para el 
dia siguiente á las diez de la mañana. =Luis del Monte, 
Presidente. =:Evaristo Pérez de Castro, Diputado Secre
tario.=Manuel Luxán, Diputado Secretario. 
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42 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Manifestó el Sr. Presidente que un general de este 
ejército, tomando la voz de todos los generales, le habia 
espuesto el sentimiento con que todos ellos hablan oido 
la censura que contra los generales y oficiales se con-
tonia en el papel que el Sr. Diputado Quintana leyó en 
la sesión pública de ayer, ofensivo al hoüor de los ge
nerales y á la subordinación. 

Cou este motivo, sobre el que hubo alguna discu
sión, se propuso lo siguiente: 

«Si en lo sucesivo, cuando algún Diputado creyese 
de su deber pedir á las Cortes que se abra juicio á al
gún cuerpo ó persona, no podrá hacerlo sino en sesión 

secreta; y que esta proposición se añada al Acta de ayer, 
para que sirva de regla constante.» 

No llegó á votarse; pero la opinión general pareció 
ser que no se atacase en público con discursos vagos el 
honor de cuerpos ó personas, señaladamente constituidos 
en dignidad. 

Siguió la discusión; y siendo tarde, determinó el 
Sr. Presidente levantar la sesión, quedando para otro 
dia seguir esta discusión y decidir el punto, y citó para 
sesión secreta en la noche. =Luis del Monte, Presiden
te. = Evaristo Pérez de Castro, Diputado Secretario. = 
Manuel Luxán, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTBAORDINARIAS DE 1810. 43 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Destinada esta sesión á tratar del asunto del Obispo 
de Orense, informado ya por la comisión de Justicia, 
empezó el Sr. Villamieoa por leer un papel que conte
nia sus reflexiones y su voto en el particular, reducido 
á censurar la conducta del Sr. Obispo, y á pedir que 
se le ponga en una reclusión monástica. 

Continuó esta discusión prolijamente, hablando mu
chos Sres. Diputados sobre la materia, con toda exten
sión y fundamento. Algunos Diputados leyeron su pa
recer escrito. Se- volvió también á leer el dictamen de 
la comisión de Justicia sobre la materia, reducido á que 
extrañándose al Sr. Obispo su conducta en este parti
cular, se le prevenga por el Sr. Cardenal de Borbon 
que preste lisa y llanamente el juramento prescrito pa
ra no dar lugar á que se tomen con él providencias 
más serias. 

Después de una larga discusión, presentó Pérez de 
Castro la proposición siguiente: 

«Que. se encargue al Consejo de Regencia nombre 
inmediatamente un tribunal de nueve individuos, que 
hayan de ser de los ministros de mayor experiencia, es
cogidos de cada uno de los Consejos Supremos, y ade
más que se hallen entre ellos algunos eclesiásticos de 
carácter, ciencia y virtud, que hayan ya prestado el 
juramento y reconocimiento á las Cortes: Que este tri
bunal forme causa al Obispo de Orense, con audiencia 
del fiscal del Consejo Real y del Obispo mismo, para lo 
cual se le pasarán todos los antecedentes que existen; 
y que consulte á las Cortes por medio del Consejo de la 
Regencia su sentencia, teniendo presente los dos decretos 
de las Cortes de 24 y 25 de Setiembre, y remitiendo todo 
el expediente. Que la Regencia presente á las Cortes pre
viamente la lista de los nueve sugetos que nombre para 
componer el tribunal; y asimismo que el Conssjo de Re
gencia prevenga al Obispo de Orense que se abstenga 
de hablar ni escribir una palabra sobre el particular de 
sus opiniones, permaneciendo en Cádiz hasta nueva 
orden.» 

Discutida nuevamente la materia, acordaron las 
Cortes que esta proposición se pusiese á la votación si
multáneamente con la de la comisión de Justicia en su 
informe, y la del Sr. Diputado Villanueva, en su pare
cer por escrito. Para votar, se decidió se hiciese nomi-
nalmente; para lo que, leidas las tres proposiciones, se 
pusieron sobre la mesa tres pliegos que tenían por epí
grafe: Proposición de la comisión. —Proposición del Sr. Yi-
llantieva.—Proposición del Sr. Pérez de Castro. Todos los 
Diputados vinieron á la Mesa y pusieron su voto, esto 
es, su nombre en el pliego que cada uno estimó. He
cho así, y verificado el escrutinio, resultó que por la 

proposición del Sr. Villanueva hubo 10 votos, á sa
ber: los 

Sres. Becerra. 
Obregon. 
Quintana. 
Power. 
Golfín. 
Arguelles. 
Oaneja. 
Villafañe. 
Llano. 
Del Monte. 

Por la de la comisión, 35, á saber: los 

Sres. Traver. 
Esteban y Gómez. 
López. 
Borrull. 
Oliveros. 
De la Serna. 
Morales Gallego. 
Rioboo. 
Parga. 
Pardo. 
Abadin. 
Dou. 
Llamas. 
Vega. 

• Serra. 
Martínez. 
RoG. 
De la Vera. 
Antella. 
Mirallas. 
Teurreiro. 
Creus. 
Villagomez. 
Hermida. 
Liado. 
Papiol. 
Montolin. 
Riesco, 
Llaneras. 
Lera y Cano. 
Martínez. 
Aytés. ' 
Vaamonde. 
Amat. 
Andújar, 
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Y por la del Sr. Pérez de Castro, 61, á saber: los 

Sres. Pérez de Castro. 
Luxán. 
Nuñez de Haro. 
Revira. 
Cañedo. 
Teran. 
Calbet y Rubalcaba. 
Morales de los Rios. 
Palacios. 
Mejía. 
Martínez de Tejada. 
Santa Cruz. 
Albelda. 
Clemente. 
González Colombres. 
Herrera. 
Morales. 
Goyanes. 
Fortun. 
Calatrava. 
Martínez Fortun. 
Lloret. 
San Felipe. 
Aróstegui. 
Ruiz. 
Ros. 
Torrero. . . , 
Feliú. 
Aner. 
Lavandeira. 
Cano Manuel. 
Zorraquin. 
Quiroga. 
Vinyals. 
Zuazo. 
Duran. 
Peña. 
Villanueva. 
Martínez. 
Barcena. 
Aguirre. 
Llano. 
López. 
RocafuU. 
Rivera. 
Dueñas. 
Varcárcel Dato. 
Manglano. 
Escudero. 
"Villafranca. 
Baile. 
Rodrigo. 
Terrero. 

Sres. Munilla . 
Pelegrin. ' • • 
Eguía. 
Sabariego. 
Inca. 
Cápmany. 
D. Blas Garoz. > 
García Herreros. 

De modo que esta última proposición quedó aproba
da por mayoría de votos; y quedó asimismo á cargo de 
los Secretarios de las Cortes pasar al Consejo de Regen
cia el oñcio en consecuencia , y el expediente del 
Obispo. 

Enseguida so trató de la suerte del Marqués de 
Palacio. 

Varios Diputados, recordando la analogía que babia 
entre el asunto del Marqués y el del Sr. Obispo, solici
taron que se reformase parte de lo ya resuelto sobre el 
Marqués del Palacio, para no hacer tan excesivamente 
desigual su suerte con la del Sr. Obispo. Algunos pidie-r 
ron que se revocase el acuerdo público que declaró ha
bía perdido el Marqués del Palacio la confianza nacio
nal, aun para servir la capitanía general de Aragón. 
Discutióse esta cuestión, y se propuso:' 

«Que se forme causa al Marqués del Palacio, decla
rando que la confianza nacional que ha perdido se en
tiende solo en lo relativo al encargo de Regente; y que 
en cuanto á lo demás, queda suspendida la declaración 
relativa á la capitanía general de Aragón; poniéndose 
desde luego en libertad al Marqués, que deberá perma
necer residiendo por ahora en la isla.» 

La discusión que se suscitó, hizo que no se pusiese 
á votación esta proposición, y se varió en estos tér
minos. 

((Que se dé por el Sr. Presidente el mismo giro al 
incidente del Marqués del Palacio, que se dio al del re
verendo Obispo de Orense; dejando desde ahora al Mar
qués libre en la isla de León, sujeto solo á su palabra 
de honor, en cuanto á su permanencia en esta isla, con 
suspensión de los efectos del acuerdo del 30 del mes an
terior, por el que se declaró haber perdido la confian
za de la Nación para desempeñar la capitanía general 
de Aragón.» 

Y se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que se aprobaba. 
Y se determinó que se diese cuenta de este acuerdo 

en sesión pública, después de lo que, se pasarían las 
órdenes. 

El Sr. Presidente levantó la sesión á las dos y me
día de la mañana, y citó á sesión pública en la misma 
mañana. = Luis del Monte, Presidente. =Evaristo Pérez 
de Castro, Diputado Secretario. =Manuel Luxán, Dipu
tado Secretario. • 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 4o 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se abrió la sesión, pasándose á la comisión de Po
deres los de D. Alonso María Torres, como Diputado de 
la provincia de Cádiz, para su examen. 

Se dio cuenta del oficio del Ministerio de Gracia y 
Justicia, que comunica, de orden de la Regencia, los 
empleos dados á los Sres. Diputados americanos. Mora
les, Leiva y Mejía, en 18 y 21 de Setiembre próximo, 
y las consultas de la Cámara, proponiendo, en Julio, 
Mayo y Setiembre, para algunas piezas eclesiásticas á 
los Sres. Maldonado, Sanmartín, D. José María Couto y 
D. Manuel Couto, también Diputados americanos, para 
que se pusiese en noticia de las Cortes, á fin de que de
claren lo que estimen sobre los empleos dados, y qué 
deba hacerse en cuanto á las consultas remitidas por la 
Cámara. 

Se pasó á la discusión. No hubo oposición en cuan
to á los empleos dados á los tres primeros Diputados, 
por haber sido conferidos anteriormente al decreto de 
las Cortes de 29 de Setiembre, por el que renunciaron 
los Diputados á solicitar y obtener empleos ni gracias 
durante la diputación, con las demás declaraciones que 
contiene; pero no dejó de ofrecerse alguna dificultad en 
cuanto á las consultas de la Cámara, y se fijó la si
guiente proposición: 

«Se declara que están fuera de la decisión del de
creto de 29 de Setiembre próximo las gracias hechas á 
los Sres. Morales, Leiva y Mejía, y las consultas en 
favor de los Sres. Maldonado, Sanmartín, D. José María 
Couto y D. Manuel Couto, cuyas consultas correrán 
como si no se hubiese dado el referido decreto; y que 
se dé cuenta en sesión pública de lo que determinen 
las Cortes, y se manifieste el papel remitido por la Re
gencia y las causas principales que influyen en la de
terminación.» 

Algunos Diputados se opusieron p, votar asi esta 
proposición; y en su consecuencia, se dividió en dos 
partes: 

«Primera. Se declara que están fuera de la decisión 
del decreto de 29 de Setiembre próximo las gracias he
chas á los Sres. D. Vicente Morales, D. Joaquín Fernan
dez Leiva y D. José Mejía Leguerica.» 

Y se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que se aprueba. 

«Segunda. Se declara que las consultas que refiere 
el oficio del Ministerio de Gracia y Justicia le 21 de 
Octubre, no están comprendidas en el decreto de 29 de 
Setiembre próximo.» 

Se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que se aprueba. 
Se leyeron después los partes militares del dia de 

hoy, de ayer y otros anteriores. 
Se pasó á la comisión de Justicia un papel del Mi

nisterio de Marina. 
Se dio cuenta de haber hecho el reconocimiento y 

prestado el juramento á las Cortes los empleados y de
pendientes del ramo de consolidación, que se hallan en 
Cádiz, y de la contaduría particular de esta provincia. 

Se leyó un papel de la Regencia manifestando los 
motivos que tuvo' para rehabilitar á la Junta de Cádiz 
para la administración de la Real Hacienda, y diciendo 
que la Junta se había excusado á reasumir esta admi
nistración; y en que remite además un proyecto para 
mejorar dicha administración y proporcionar algunos 
medios y arbitrios para los precisos y urgentísimos ac
tuales apuros; reducido en gran parte este proyecto á 
establecer una Junta en- Cádiz y otras subalternas en 
las provincias para la administración de la Real Ha -
cienda. 

Quedó este asunto para ser tomado en consideración . 
otro dia. 

Se leyó la lista de los 18 sugetos que se proponen 
para dejar cinco oficiales y un archivero de la Secreta
ría de las Cortes generales y extraordinarias, á fin de 
que puedan instruirse los Sres. Diputados, para proce
der en la sesión pública de mañana á la elección de di
chos oficiales y archivero. 

El Sr. Ptesiieiüe levantó la sesión, y citó para el 
siguiente dia á las diez de la mañana. =Luis del Mon
te, Presidente. =Evaristo Pérez de Castro, Diputado Se
cretario. =:Manuel Luxán, Diputado Secretario. 
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46 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Esta sesión se destinó á la elección de los cinco su-
getos que han de ser oficiales de la Secretaría de Cor
tes, y del que ha de ser archivero; y estaba resuelto 
que fuese en secreto, por si ocurría poner excepcio: es 
á alguno de los propuestos. 

Se discutió sobre el método que debería seguirse en 
la elección de los seis sugetos entre los 18 propuestos 
en la lista indistintamente. 

Esta lista se halla por extenso en el libro de elec
ciones. 

El Sr. Pérez de Castro propuso lo siguiente: 
((Que elegidos los seis sugetos, se dijese á la Regen

cia quiénes eran; y que se diesen las órdenes para que 
todos se presentasen; que se dijese también á la Regen
cia que los elegidos debían continuar percibiendo los 
sueldos de que actualmente disfrutan; que se les conser-
Tasen las plazas que tienen en oficinas ú otros destinos, 
con los ascensos que les puedan ir perteneciendo; que 
en cuanto sea posible no se provean las plazas de estos 
sugetos, pudiendo ser servidas por los demás empleados 
en las oficinas respectivas, pues quieren las Cortes que 
no se cause el menor gravamen pecuniario al Real Era
rio con este motivo; y para ello si hubiese absoluta ne-, 
cesidad de reemplazar desde luego alguno de estos seis 
sugetos en la oficina ó destino que ocupan, hayan de 
colocarse precisamente en ese hueco aquellos empleados 
que disfrutan un sueldo efectivo, sin tener actual ocu
pación, de modo que en ningún caso se cause el menor 
•gravamen pecuniario á la Real Hacienda.» 

Mereciendo aceptación este pensamiento, se pre-
guntó: 

((¿Se aprueba esta proposición para proceder según 
ella, ó no?» 

Se votó que.se aprobaba. -
Enseguida se discutió sobre el método de la vota

ción, y después de muchos pareceres, se adoptó el si
guiente método. 

Púsose sobre la mesa un pliego de papel con este 
epígrase: Para oficial primero ó mayor; y cada Diputado 
vino á poner por escrito en el, mismo papel el nombre 
del sugeto que elegía para esta plaza, para lo que se 
puso sobre la mesa la lista de los 18 sugetos entre quie
nes debía elegirse. 

Verificada esta operación, y hecho el escrutinio por 
los dos Secretarios, se halló que D. Juan Martínez de 
Novales, Secretario y contador de la di¡)utacion general 
del Reino, fue electo para esta primera plaza por todos 
los votos, menos uno. 

Del mismo modo se procedió á la elección del oficial 
segundo, y salió elegido D. José Gelabert, oficial de la 
contaduría general de Indias, por 48 votos, que hacían 
la mayoría. 

Siendo demasiadamente larga esta operación, se sus
pendió y dejó para el día siguiente. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, citando para el 
siguiente día á las diez de la mañana, = Luis del Mon
te, Presidente.=Evaristo Pérez de Castro, Diputado Se-, 
cretario.=Manuel Luxán, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 47 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL S DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se leyó el parte de salud de Cádiz de ayer y hoy. 
Se dio cuenta del nombramiento hecho por el Con

sejo de Regencia de los sugetos que hnn do componer 
la Junta que ha de conocer de la causa del reverendo 
Ot)ispo de Orense, que son los Sres. Arzobispo de Tole
do, D. Bernardo Riega, D. Andrés Lasanca, D. Vicen
te Duque de Estrada, D. Antonio López Quintana, D. Ci-
riaco González Carvajal, D. Mariano Martin Esperanza, 
D. Antonio Cabrera y D. Martin de Navas. 

Se discutió algún tanto sobre este nombramiento, 
y se preguntó: 

«¿Se aprueba este nombramiento hecho por la Re
gencia, ó no?» 

Se votó que se aprobaba la designación y nombra
miento hecho por la Regencia.-

También se leyeron los partes de Guerra y fortifica
ción de los días anteriores, y uno de estos partes se 

mandó pasar á la comisión de Guerra, á la que el señor 
Presidente agregó el Sr. D. Alonso María de Torres. 

Se hizo presente lo que proponía la comisión de los 
Diputados de Venezuela sobre el modo de hacer enten
der á aquellas provincias la instalación de las Cortes, 
y se mandó pasar el oficio que expresaban, para la Re
gencia. 

Se pasó después á votar el nombramiento y elección 
de los tres oficiales de la Secretaría que faltan, y el ar
chivero; y ejecutada la votación por el método del dia 
anterior, resultó que fueron elegidos: para oficial terce
ro,D. Juan José Sánchez; para cuarto, D. Fausto Eduar
do de la Rosa; para quinto, D. Antonio Llaguno, y pa
ra archivero D. Antonio Moreno. 

El Sr. Presidente levantó la sesión y citó para el si
guiente dia á las diez de la mañana. =Luis del Monte, 
Presidente. =Evaristo Pérez de Castro, Diputado Secre
tario,=Manuel Luxán, Diputado Secretario. 
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48 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se dio parte de un informe de la comisión de Ha
cienda, sobre el oficio de la Eegencia, en que se dice 
que el consulado nq liabia aprontado los 400.000 rea
les que se hablan pedido para aumento de fuerzas su
tiles. 

Se pasó á la discusión. 
El Sr. Dueñas opinó que debían minorarse los em

pleados y los sueldos, y que se destinasen cierto número 
de ministros, que vayan con los ejércitos á sustanciar 
y determinar las causas criminales. 

Los Sres. Arguelles y Mejia opinaron que no se 
usase de medios coactivos para sacar aquella cantidad, 
particularmente cuando siempre han procurado estas 
Cortes inspirar confianza, que se perderla por los me
dios de coacción. 

Se volvió al informe de la comisión de Hacienda, 
que propone: 

«Que se prevenga al Consejo de Eegencia que in
dicando al consulado de Cádiz cuan importante es el 
expresado empréstito, le empeñe nuevamente á reali
zarlo; y que el consulado diga los derechos de que se 
le ha defraudado, para que el Gobierno se ocupe de este 
particular.» 

Discutida esta proposición, se pregunto: 
((¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que se aprobaba, y quedó al cargo de los 

Secretarios pasar el oficio correspondiente. 
Enseguida expuso la comisión de Hacienda, que 

habla formado un plan para verificar un empréstito vo
luntario, pero determinado ala cantidad de 100 millones 
de reales en un corto tiempo, en Cádiz y la Isla. Leyóse 
el proyecto, y el secretario de la comisión, el Sr. Ro
drigo, dijo al leerle que él y otros dos vocales de la 
comisión no se conformaban con el proyecto. 

Enseguida leyó el Sr. Rodrigo las modificacio
nes con que él adoptaba el proyecto, modificaciones 
que establecen un nuevo proyecto, que dejó sobre la 
mesa, • 

Discutióse algo sobre esta materia, y el Sr. Olive
ros propuso; 

«Que hasta que se tomasen medidas sobre los apu
ros de la Real Hacienda, se juntasen las Cortes todas 
las noches á tener una sesión de tres horas, y no más.» 

y se pregunto: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que se aprobaba. 
El Sr. Barón de Antella propuso: 
«Que se pregunte al Consejo de Regencia si on Cá

diz y la Isla está exigida ya y satisfecha la contribu
ción extraordinaria de guerra, mandada anteriormente 
por el Gobierno, y cuál haya sido su producto, ó el es
tado en que se halla su exacción.» 

Y se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que se aprobaba; y en su consecuencia, 

quedó al cargo de los Secretarios pasar el oñcio cor
respondiente. 

El Marqués de Villafranea propuso: 
«Que las sesiones que han de tenerse por tres horas 

todas las noches hasta que se salga de los apuros de la 
Real Hacienda, según la proposición del Sr. Oliveros, 
fuesen en público.» 

Se determinó que se votase esta proposición, des
pués de discutida en pro y en contra; y se preguntó: 

«¿Serán públicas ó privadas estas sesiones?» 
Se votó que fuesen en secreto. 
El Sr. Arguelles manifestó sus deseos de que hu

biese las menos sesiones secretas, por los inconvenien
tes que se pueden seguir del secreto contra la opi
nión de las Cortes. Se discutió algo este punto; pero 
ya estaba resuelto lo relativo á las sesiones nocturnas 
'sobre asuntos de Hacienda. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, citando parase-
creta en la noche. =Luis del Monte, Presidente. = E v a -
risto Pérez de Castro, Diputado Secretario.=Manuel 
Luxán, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 49 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Se leyó el parte de salud de la ciudad de Cádiz. 
Después se pasó á que el Sr. Liados hiciese la pro

posición que habia anunciado en la sesión anterior, 
sobre que se mudase el sitio de la residencia de las 
Cortes. 

El Sr. Torres lo contradijo. 
El Sr. Ros opinó que las Cortes no debían trasla

darse, sino disolverse. 
El Sr. Presidenle expresó que ni aun era admisible 

semejante proposición, y se paso á la discusión de si 
debia admitirse la del Sr. Liados, que se volvió á anun
ciar en estos términos precisos: 

«Que se trasladen las Cortes fuera de la Isla y de la 
ciudad de Cádiz, con la brevedad posible.» 

Después de algunos debates, y no pequeña oposi
ción, se preguntó: 

«¿Se admite para la discusión la proposición del se
ñor Liados, ó no?» 

Se votó que sí, quedando admitida por 65 votos, 
contra 49. 

Después se preguntó: 

«¿Se discutirá la proposición del Sr. Liados en pu
blico ó en secreto?» 

Antes de votarse se hicieron varias reflexiones so
bre el estado de la salud pública en Cádiz, que era uno 
de los temores que más se alegaban en apoyo de la pro
posición del Sr. Liados; y los Sres. Oliveros y Rio opi
naron que se nombren médicos que reconociendo el es
tado de la salud de Cádiz, informen lo que haya sobre 
ella, y que también se pregunte á la Regencia si peli
gra la Representación Nacional por los enemigos per
maneciendo en la Isla. 

Volvióse á la pregunta que estaba hecha para la vo
tación, y tornó á preguntarse: 

«¿S3 discutirá la proposición del Sr. Liados en pú
blico, ó en secreto?» 

Se votó que se discuta en secreto. 
El Sr. Presidente, aplazando este punto para otro 

dia, levantó la sesión, y citó para el siguiente dia á las 
diez de la mañana. =Luis del Monte, Presidente. = Eva
risto Pérez de Castro, Diputado Secretario. =Manuel La
xan, Diputado Secretario. 

3.3 

Ayuntamiento de Madrid



50 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se leyó el informe de la comisión de Poderes en 
cuanto al conferido al Rdo. Obispo de Sigiienza por la 
Junta de Guadalajara. Se discutió sobre si eran admi
sibles, por no venir en forma, y por las demás razones 
que exponía la comisión. 

Y se preguntó al ñu; 
«¿Se aprueba el informe de la comisión de poderes, 

ó no?» 
No se votó esta proposición por no parecer clara, y 

se hizo la siguiente: 
«¿Se admiten los poderes del Rdo. Obispo de Sigüen-

za, ó no?» 

Se votó que no se admitían estos poderes. 

Se leyó después el informe de la misma comisión 
sobre los poderes del Rdo. Obispo de Cuenca por la Jun
ta de aquella ciudad. 

Se pasó á la discusión , en la que se alegaron mu
chos razones en pro y en contra, y en este estado se di
firió para otro dia la terminación de este asunto. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, y citó para se
creta en la noche. =Lui3 del Monte, Presidente. =l?va-
ristoPérez de Castro, Diputado Secretario, =Manuel Lu-
xán, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 51 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Se dio cuenta de varios partes militares y de forti
ficación, y las Cói-tes quedaron enteradas. 

Se dio cuenta de un oficio de la Regencia, dirigido 
por la Secretaría de Gracia y Justicia, remitiendo á las 
Cortes uu recurso de algunos vecinos de Canarias, so
bre elección de Diputado suplente, y se mandó pasar á 
la comisión de Poderes. 

Tam,bien se dio cuenta de otro oficio por la misma 
Secretaría, expresando que el Rdo. Obispo de Orense ha 
respondido que ni por sí ni por otra persona ha per
suadido ni escrito cosa alguna sobre el juramento pres
crito por las Cortes, y que tiene tanto amor y respeto 
al Rey coma otro cualquiera. 

Dióse cuenta de un oficio de la Regencia sobre to
mar medidas para proporcionar algunos medios con que 
hallar dinero, pues la contribución extraordinaria di
recta prevenida en este año se habia suspendido en Cá
diz, á cuya Junta ha prevenido el Consejo de Regencia 
que remita el plan, si lo tiene formado, y cuando no, 
que lo haga á la mayor brevedad. 

Con este motivo, se trató de si seguiria la sesión 
todas las noches sobre los asuntos de Hacienda, ó si de
bía ser de tercer en tercer noche. Después de varias 
reflexiones, se estableció la siguiente proposición: 

«Que se trate de los asuntos de Hacienda en sesio
nes secretas en las noches de los martes, jueves y sá
bados de cada semana.» 

Y se preguntó: 

«¿Se aprueba esta proposición?» 
Se votó que se aprobaba esta proposición. 
Así quedó acordada que se tuviesen las sesiones se

cretas en las noches del martes, jueves y sábado de ca
da semana, para tratar de los asuntos de Hacienda, á 
fin de salir de los apuros, y que estas sesiones duraran 
solo tres horas, pero sin perjuicio de las sesiones ordi
narias del dia. 

Después se principió á discutir sobre el plan remi
tida por la Regencia para la administración de Ha
cienda, y salir de las urgencias actuales. 

El Sr. Mejia presentó para los efectos conducentes 
el borrador ó copia del proyecto que D. Gabriel de Aye-
sa ha manifestado á las Cortes haber hecho á la Junta 
Central sobre el asunto de vales Reales, y se mandó te
ner presente este plan ó proyecto. 

El Sr. Presidente opinó que se diga al Consejo de 
Regencia proponga al consulado de Cádiz, que aten
diendo á las circunstancias de la Nación, abra un prés
tamo de 4 ó 5 millones de duros, asegurando su em
préstito con la hipoteca competente que el mismo con
sulado indique, dando cuenta de las resultas á las 
Cortes. 

En este estado, el Sr. Presidente levantó la sesión, 
citando para el siguiente dia á las diez de la maña
na. =Luis del Monte, Presidente.=Evaristo Pérez de 
Castro, Diputado Secretario.=Manuel Luxán, Diputa
do Secretario. 
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52 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Después de leídos los dos partes militares del Minis
terio de la Guerra de esta fecha, se pasó á la discusión 
sobre el plan que el Consejo de Regencia ha presentado á 
la sanción de las Cortes, relativo al modo de montar por 
ahora el sistema de administración de Real Hacienda, 
por ser el asunto designado para esta sesión secreta. 

El Sr. Rodrigo, como individuo de la comisión de 
Hacienda, á quien se habia pasado el expediente para 
que informase, leyó en público el oflcio de remisión de 
la Regencia enviando su plan; el del Ministerio á la 
Jauta de Cádiz convidándola á que siguiese por algún 
tiempo con la administración ó intervención de los fon
dos públicos; el de contestación de la Junta excusándose 
á seguir, y por último, el mismo plan. 

Enseguida leyó el mismo Diputado el informe de la 
comisión de Hacienda, reducido á rebatir el plan pre
sentado por la Regencia, y á decir que se devolviese al 
Gobierno como no conveniente. 

En el curso de la discusión opinaron algunos seño
res Diputados que esta materia deberla tratarse en pú
blico. Esto se discutió y puesto á la votación, se pre
guntó: 

«¿Se tratará este asunto en público ó en secreto?» 
Se votó que se tratase en secreto. 
Habiéndose discutido la materia de que trata el plan 

en cuestión, se preguntó: 
«¿Está bastantemente discutida la materia, ó no?» 
Se votó que estaba suficientemente discutida. 
Enseguida se preguntó: 
«¿Se aprueba el informe de la comisión de Hacien

da, ó no? 

Se votó que se aprobaba. 
Después se trató de los términos en que se debería 

contestar al Consejo de Regencia, y se propuso que de
berían encargarse los señores de la comisión de Hacien
da de extender este oflcio, de acuerdo con los Sres. Se
cretarios, para que se conciba el oflcio en el sentido del 
informe y de las citas de la comisión. . 

Se preguntó enseguida: 
«¿Se adopta esta medida, ó no?» 
Se votó que se adoptaba, y quedó principalmente 

encargada de veriflcarlo la misma comisión, de acuerdo 
con los Secretarios. 

Se acordó además por votación que el Sr. Presiden
te se encargase de averiguar confldencialmente de la 
Regencia, si se ocupa de buscar urgentemente arbi
trios con que atender desdo luego á las necesidades 
del día. 

Se propuso si se imprimirla el proyecto económico 
presentado por el Sr. Quintana, según habia parecido 
desearlo algunos Diputados. Con este motivo se leyó 
por uno de los Secretarios una Memoria de D. Juan Ló
pez Cancelada, sobre la imposibilidad de introducir pa
pel moneda en América, con otras observaciones. 

Y se preguntó: 
«¿Se imprimirá el proyecto del Sr. Quintana, ó no?» 
Se votó que se imprimiese en el número de doscien

tos ejemplares, para repartirlos entre los Diputados. 
El Sr. Presidente levantó la sesión, citando para el 

siguiente día á las diez de la mañana. =Luis del Monte, 
Presidente. =Evaristo Pérez de Castro, Diputado Secre
tario. =Manuel Luxán, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 53 

# SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

So leyó el maniflesto ó estado general del ejército 
y de la situación militar de la Nación, remitido por el 
Consejo de Eegencia, y por medio del Ministerio de la 
Guerra, y se mandó tener presentes en la sesión de esta 
noche todas las noticias de Hacienda del propio ejérci
to, que también se remiten con el plan. 

Se leyeron los partes militares de ayer y hoy, re
mitidos por el Ministerio de la Guerra. 

Se hizo presente un plan de varias personas de Ceu
ta para formar una compañía de 1 00 hombres, y usar 
de ciertos mistos contra los enemigos, y se mandó pa
sar al Consejo de Regencia para que haga el uso que 
estime conveniente. 

Se leyó el oficio del Ministerio de Marina, de 8 del 
corriente, sobre la salida del barco para Venezuela con 
los pliegos de instalación de las Cortes; y se mandó que 
los Sres. Diputados de aquellos países informen lo que 
les parezca. 

Se pasaron á la comisión de Poderes un- oficio del 
Ministerio de Gracia y Justicia sobre el nombramiento de 
D. Luis Sosa de Diputado suplente de León, y el nombra
miento de los tres Diputados por el Condado de Niebla. 

El Sr. Presiienle levantó la sesión, y citó para se
sión secreta en la nocbe.=Luis del Monte, Presidente. = 
Evaristo Pérez de Castro, Diputado Secretario. =Mauuel 
Luxán, Diputado Secretario. 

H 
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54 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN . 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

El Sr. Presidente dio parte de las resultas del en
cargo que las Cortes le hicieron en la sesión secreta de 
ayer por la noche, de informarse confidencialmente de 
la Regencia, si se ocupaba con urgencia en buscar me
dios pecuniarios, y dijo en sustancia que se le habia 
informado que sí, y que pronto esperaba la Regencia 
poder dar cuenta de sus investigaciones y diligencias. 
Con este motivo manifestó el Sr. Presidente que seria 
oportuno que no se ocupasen por ahora las Cortes de 
discutir otros proyectos de Hacienda, hasta ver el re
sultado de la Regencia, para no complicar las opera
ciones; lo que quedó acordado. 

Después se leyó la Memoria de los Diputados de 
Venezuela, dirigida á prevenir el modo de hacer saber 
k aquellas provincias la instalación de las Cortes; y ha
biéndose discutido, se preguntó: 

«¿Se apruébala proposición que se hace en estaí Me
moria, ó no?» 

No llegó á votarse, y se estableció la proposición 
siguiente: 

«Que se diga á la Regencia, que por conocimiento 
especial que tienen las Cortes, conviene hacer partir al 
momento el comisionado que j 'a se nombró, con los 
despachos directamente para Venezuela, en buque de 
guerra que asegure la expedición; y que para otros 
fines del propio objeto, se entiendan los Sres. Diputados 
de aquellas provincias con el Ministerio de Marina.» 

Enseguida se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que se aprobaba, y quedó á cargo de los 

Secretarios pasar el correspondiente oficio. 
Uno de los Secretarios leyó el decreto ó ley sobre 

libertad de la imprenta, para que las Cortes se entera
sen de su tenor íntegro y seguido, como habia sido 
aprobado en diferentes sesiones, antes de pasarle al 
Consejo de Regencia. 

Esta lectura, que no tuvo otro objeto que la forma
lidad, excitó una Yíva discusión, porque algunos Dipu
tados opusieron que no se hacia en el decreto, al con
cluirse, mención honrosa del Santo Oficio, como lo habia 
solicitado el Sr. Riesco. Otros Diputados sostuvieron 
que no se habia resuelto que la proposición del Sr. Ries
co en favor del Santo Oficio se adicionase al decreto, y 
muchos solicitaron con instancia que se pasase el de

creto como estaba al Consejo de Regencia, en la misma 
noche. 

Pidieron otros que este punto se discutiese en pú
blico; pero otros sostuvieron que no habia que discutir, 
pues era asunto decidido. Al fin se preguntó: 

«¿Se pasará inmediatamente en esta noche el decre
to de libertad de imprenta al Consejo de Regencia, ó no?» 

Se votó que se pase inmediatamente en esta noche, 
lo que así hicieron los Secretarios. 

Se leyó el oficio remitido por el encargado del Mi
nisterio de Hacienda de Indias, D. Esteban Varea, so
bre el estado de las rentas de aquellos países, y de una 
contrata de víveres para el ejército, que se refiere en 
dicho papel, cuyos pagos anticipados hablan de hacer
se por libranzas sobre las cajas Reales de Nueva España. 

Algunos Diputados pidieron que se examinase este 
punto , y señaladamente el Sr. Oiregon pidió que se 
mandase detener esta contrata, que pintó como ruinosa 
al Real Erario en muchos millones. 

Se pasó á la discusión, y en ella pidió el mismo Di
putado que se procediese á residenciar la Regencia an
terior, poniéndose preso en esta noche al Ministro de 
Hacienda de España. 

Al cabo de vivos debates se estableció la proposi
ción siguiente: 

«Que constando á las Cortes por el oficio dirigido 
en 6 del corriente por D. Esteban de Varea, que se 
acaban de librar sobre las cajas de Méjico 1.333,333 ^/j 
pesos fuertes, para que tenga efecto la contrata de' 
víveres para proveer á los ejércitos, celebrada por el 
Ministerio de Hacienda de España con D. Ricardo S. 
Hackley, del comercio de Cádiz, era la voluntad de las 
Cortes que el Consejo de Regencia informe con la posi
ble brevedad lo que haya y se le ofrezca, con remisión 
de los antecedentes; suspendiendo los efectos del libra
miento.» 

Y se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que se aprobaba, y quedó á cargo de los 

Secretarios pasar el correspondiente oficio. 
El Sr. Presidente levantó la sesión, y citó para el si

guiente dia á la hora acostumbrada. =Luis del Monte, 
Presidente.=Evaristo Pérez de Castro, Diputado Se
cretario. =Manuel Luxán, Diputado, Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 11 NOVIEMBRE DE 1810. 

Se leyó el informe de la comisión de Poderes sobre 
el conferido al Sr. Ostolaza, Diputado suplente de Lima, 
y se admitieron los poderes. 

Se leyeron varios partes militares del Ministerio de 
la Guerra. 

Se leyó un oficio del Ministerio de Marina, sobre 
conducir en derechura á la provincia de Venezuela el 

oñcial comisionado para llevar los pliegos de la insta
lación de las Cortes. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, citando para el 
siguiente dia á las diez de la mañana.=Luis del Monte, 
Presidente. = Evaristo Pérez de Castro , Diputado Se
cretario. =Manuel Luxán, Diputado Socretario. 
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56 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se leyeron los dos partes diarios militares del Mi
nisterio de Guerra. 

Enseguida se leyó la contestación del Consejo de 
Regencia al oficio en que las Cortes le expresaron que 
remitiese el expediente sobre la contrata hecha por el 
Ministerio de Hacienda de España sobre las cajas de Mé
jico, y que informase con su parecer , suspendiendo el 
envió de los libramientosá América. En efecto, informa 
el Consejo de Regencia, remitiendo todo el expediente y 
los libramientos. Se pasó todo á^la comisión de Hacien
da, para que lo examinase é informase á las Cortes. 

Seguidamente se did cuenta de una representación 
del Sr. Bonavia, aposentador, exponiendo que no se pe
dia alojar completamente á todos los Srfs. Diputados, 
porque ofrecía embarazos el alojamiento délos militares. 

Discutióse esta materia, alegando unos su grande 
incomodidad, y pidiendo otros que no se hiciese nove
dad, y á lo más se recomendase al Consejo de Regencia 
que cuidase de este punto, ó bien se dirigiesen al señor 
Presidente los que se hallasen en mayor necesidad de 
alojamietnto. 

Se preguntó: 
((¿Se recomendará por oficio al Consejo de Regencia, 

que disponga se mejore en cuanto sea posible el aloja
miento de aquellos Diputados en Cortes que le tienen 
muy malo; procurando verificarlo con la menor moles
tia posible del vecindario y personas que deben residir 
en la Isla?» 

Se votó que se hiclse asi, y quedó á cargo de los Se
cretarios la extensión del oficio. 

Se dio cuenta de una solicitud del Sr. Diputado de 
Cartagena D. Nicolás Fortun, pidiendo permiso para pa
sar á su casa á arreglar asuntos domésticos de su la
branza y traer su familia, y solicita licencia de tres 
meses. 

Se preguntó: 
((¿Se le concederá esta licencia por tres meses al se-

Bor Fortun, ó no?» 
Se votó que si; y quedó concedida, pasándosele so

bre olio un oficio por el Sr. Presidente. 
Se dio cuenta de un recurso de D. Joaquín Rodrí

guez, reducido á presentar como medio para adquirir 
caballos africanos, la cesión de los presidios menores. 
Se discutió si se desecharla el pensamiento, en atención 
á no ser conveniente enajenar ninguna parte del ter
ritorio español, ó si se pasarla al Consejo de Regencia, 
para que en vista de los antecedentes que tiene el Mi
nisterio, informase sobre el particular. 

En su consecuencia, se propuso: 
((Que se pase esta Memoria, juntamente con otros 

dos pensamientos de esta naturaleza que se hallan en 

poder de la comisión de Guerra , al Consejo de Regen
cia, para que informe á las Cortes sobre el particular, 
con referencia á todos los antecedentes que consten al 
Gobierno.» 

Y se preguntó: 
, «¿Se hará así, ó no?» 

Se votó que así se hiciese, y quedó á cargo de los 
Secretarios extender el oficio. 

Se dio cuenta de una representación de D, Gabriel 
de Aiesa en favor del general Señen Contreras, anun
ciando seria ventajoso el nombrarle general de Galicia. 

Sin discusión se resolvió que no se tomase en con
sideración esta instancia, y se archivase. 

Dióse cuenta de un recurso de D. Francisco Javier 
Adell, exponiendo que aunque en las listas de los em
pleos dados por el Ministerio de Gracia y Justicia se ve
ría su nombre, era por un empleo que se le habla dado 
sin pedirlo y para perjudicarle. 

Con este motivo pidió un Sr. Diputado que se re
cordase la pronta remisión á las Cortes de las listas de 
empleos dados por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
ya pedidas. 

T se preguntó: 
((¿Se hará este recuerdo?» 
Se votó que se hiciese, y quedó á cargo de los Se

cretarios. 
Propuso el Si*. Ostolaza: 
((Que se pida á la Junta de Cádiz razón de algunas 

gracias y empleos concedidos indebidamente por la Re
gencia.» 

Se acordó por las Cortes se pasase á otra cosa, me
diante á que en otra ocasión debia tratarse de la'pro-
posicion del Sr. Quintana sobre el examen de la con
ducta del pasado Gobierno. 

Se leyó una Memoria anónima sobre las sublevacio
nes de Caracas. Después de algunas discusiones, se re
solvió que no se hiciese aprecio del anónimo, y que se 
rasgase, y se rasgó. 

Dióse cuenta del informe de la comisión de Guerra 
sobre una Memoria del Conde del Montijo, que contiene 
ideas militares dirigidas á asegurar á Cádiz y la Isla, 
mediante ciertos combinados movimientos. 

Se propuso que se pasase la Memoria del Conde del 
Montijo á la Regencia , para que hiciese el uso con
veniente. 

Asi se acordó, y quedó á cargo de los Secretarios 
pasar el correspondiente oficio. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, y citó para el si
guiente dia á las diez de la mañana. =Luis del Monte, 
Presidente.=Evaristo Pérez de Castro, Diputado Secre
tario. =Manuel Luzán, Diputado Secretario, 
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SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se leyeron los partes militares del Ministerio de la 
Guerra. 

Se hizo presente el parte que dá el comandante de 
la guardia que ha entrado á montar la de las Cortes, y 
es la compañía de cazadores del tercer batallón de Rea
les Guardias Españolas, en el que especifica su fuerza. 

Se leyó una Memoria remitida por la Regencia en 
este mismo dia, sobre que se supriman las Juntas supe
riores de las provincias. 

Se discutió algún tanto sobre este asunto, y se acor
dó que se responda á la Regencia, que S. M. se ocupa 
de negocios que tienen intima conexión con lo que se 
propone en la referida Memoria, y que á su tiempo pon
drán las Cortes en su noticia la determinación que to
men en el particular. 

Quedó á cargo de los Secretarios pasar el oficio 
correspondiente. 

Suscitóse enseguida una discusión sobre el estado 
de las cosas en los parajes de la América donde se han 

manifestado turbulencias, y con este motivo, y con el 
objeto de adquirir datos y conocimiento del estado de 
aquellos negocios, se propuso: 

«Que se pidan al Gobierno los antecedentes sobre 
los últimos sucesos de Caracas, Buenos-Aires, y demás 
parages de América en que se hayan manifestado con
mociones; sobre cuales sean las pretensiones de los ha
cendados de Buenos-Aires, y cuales las instrucciones 
que han llevado Miñano, Venegas y Cortabarria; y que 
se trate de estos asuntos en la sesión secreta que se se
ñale para ellos.» 

Y se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que se aprobaba, y quedó á cargo de loa 

Secretarios pasar el correspondiente oficio. 
El Sr. Presidente levantó la sesión, citando para se

creta en la noche. ^Luis del Monte, Presidente. = E v a -
risto Pérez de Castro, Diputado Secretario.=Manuel 
Luxán, Diputado Secretario. 
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58 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA, 

Se leyó un papel del Sr. Llamas, recomendando el 
buen desejipeño del ingeniero Prat, que construyó la 
sala de sesiones de las Cortes en la Isla, para que el 
Gobierno tuviese presente su mérito. Se acordó que pa
sase al Consejo de Regencia; lo que quedó á cargo de 
loa Secretarios. 

Se leyó otro papel del Sr. Llamas, relativo á i leas 
militares, en que pide la formación de una Junta de je-
nerales, que dirija las operaciones de la guerra. No tu
vo consecuencia esta moción. 

El Sr. Quintana leyó un proyecto suyo sobre pro
porcionar fondos con que socorrer las actuales urgen
cias y apuros, reducido á que el consulado y comercio 
do Cádiz haga un préstamo- de l a millones da pesos 

fuertes, bajo ciertas reglasy condiciones; una de las cua
les es, que se invierta la mitad de esa suma en comprar 
y amortizar vales Reales. Explicó de palabra su plan, 
y lo entregó y puso sobre la mesa. 

Se discutió sobre él, y enseguida se acordó: 
«Que se remita este proyecto al Consejo de Regen

cia, para que tomando las noticias que estime condu
centes, vea si es adoptable, ó informe sobre ello.» 

Y quedó al cargo de los Secretarios pasar el corres
pondiente oficio de remisión. 

El Sr. PresiienU levantó la sesión, y citó para el 
siguiente dia á las diez de la mañana.=LuÍ3 del Monte, 
Presidente. =Evaristo Pérez de Castro, Diputado Secre
tario.=Manuel Luxán, Diputado Secretarlo. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 59 

SESIÓN 

DEL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se dio cuenta del oficio de la Regencia que dice ha
ber recibido los documentos que se la han dirigido pa
ra formar la causa al Rdo. Obispo de Orense, y se le
yeron los partes militares del Ministerio de Guerra. 

El Sr. Oliveros hizo la proposición siguiente: 
«Que habiendo pedido el Consejo de Regencia 80 000 

hombres para reforzar los ejércitos, pide que se forme 
una comisión compuesta de un Diputado de cada pro
vincia, para que presente á las Cortes el modo y forma 
como debe hacerse.» 

Se entró en discusión. Hablaron varios Diputados, y 
particularmente el Sr. Goljln manifestó están muy ade
lantados los trabajos sobre alistamiento, que se encarga
ron á la comisión de Guerra, y que podia presentarlos 
pronto. 

El Sr. Escoban dijo que era una ruina el alistamien
to por cupo, y que debía hacerse por clases, como lo 
habia mandado en la instrucción la Junta Central. 

El Sr. Oliveros insistió en que se nombrase la comi
sión de los individuos que se estimasen. 

El Sr. Aner manifestó que esta comisión en nada se 
oponía á la de Guerra. 

Muchos Diputados opinaron que debía inmediata
mente decretarse el levantamiento de los 80.000 hom
bres, como lo pide el Consejo de Regencia, siu más exa
men, y que él cuidaría de veriñcarlo según las reglas 
existentes. 

Después de alguna discusión, se preguntó: 

«¿Se autoriza al Consejo de Regencia para que le
vante 80.000 hombres que ha pedido, con toda expedi
ción y sin perder un momento?» 

Se votó que si, y que se haga por un decfeíó é̂ín 
la forma ordinaria; lo que quedó á cargo de los Secre
tarios. 

Quedó para mañana la proposición del Sr. OstOláza, 
y el Sr. Presidente levantó la sesión, citando para el si
guiente día á las diez de la mañana.=Luis del Moute.= 
Evaristo Pérez de Castro, Diputado Secretario. =Manuel 
Luxán, Diputado Secretario. 
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60 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se leyó el decreto para los 80.000 hombres, acor
dado ayer, cuyo tenor fué aprobado, y es como se ve 
en el libro de decretos. 

Se leyeron los partes militares, y algunos otros, de 
que las Cortes quedaron enteradas. 

Se declaró que no era incompatible con el cargo de 
Diputado en Cortes, que tiene el teniente general Don 
Antonio Samper, el empleo y funciones de comandante 
general interino del Real Cuerpo de Ingenieros, confor
mándose en esto las Cortes con el parecer de la Regen
cia, que así lo anuncia en el papel del Ministerio de la 
Guerra de 15 de Noviembre. Quedó á cargo de los Se
cretarios comunicar el correspondiente oficio. 

Se trató después de que se continúen los trabajos 
de fortificación de Puntales y demás, y sobre que asis
tan los paisanos á estos trabajos, y que se lleven á efec
to las órdenes dadas en el asunto, y acerca del alista-
tamiento de los 10.000 hombres con que se reforzaría 
este ejército, sacados de Cádiz y la Isla. 

Después de varios debates, se hizo la proposición 
siguiente: 

«Que se prevenga al Consejo de Regencia, que vis
to no haber tenido el deseado objeto la providencia dada 
sobre el reclutamiento en Cádiz y la Isla, y sobre hacer 
que vayan á trabajar los paisanos de ambos pueblos, 
que el Consejo de Regencia necesite para las obras de 
fortificación, se repitan estas órdenes con la mayor 
energía, teniendo entendido que no debe haber excep
ciones de clase alguna para estos trabajos, y que se ha 
de llevar é, efecto perentoriamente esta providencia, 

empleando para ello en ambos puntos todo el rigor ne
cesario; quedando inmediatamente responsable el jefe ó 
particular que falte á esta orden, sobre cuyo cumpli
miento no se admitirá recurso alguno.» 

Se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Y se votó que se aprobaba. 
Se pasó después por el Sr. Ostolaza á fijar la pro

posición que habia anunciado; leyó una exposición 
que traía escrita y habló largamente sobre su asunto, 
reducido á manifestar los poderes que le habia dado en 
Valeucej' el Sr. D. Fernando VII, y el ninguu aprecio 
que habia merecido á la Regencia pasada, y al Minis
terio. Y hablando también de una consulta del Consejo 
de España é Indias á la Regencia sobre los sucesos del 
Barón de Oolly, fijó la proposición siguiente: 

«Que se pida á la Regencia la consulta del Consejo 
de España é Indias de 17 de Junio del año presente, 
relativa al Barón de Colly; los papeles que tenia pre
sentados, relativos á los poderes que le habia dado el 
Sr. D. Fernando VII; el expediente mismo, y todos los 
antecedentes del asunto.» 

Se preguntó: 
«¿Se admite esta proposición para discutirse, ó no?» 
Se votó que sí, y quedó diferida para otro día, le

vantando el Sr. Presidente la sesión, y citando para se
sión secreta en la noche. =Luis del Monte, Presiden
te. =Bvaristo Pérez de Castro, Diputado Secretario,= 
Manuel Luxán, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 61 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Se principió á discutir y deliberar sobre proporcio
nar algunos arbitrios para adquirir fondos con que sos
tener al ejército de esta plaza y los de las provincias. 
Renovóse la proposición de que se pida al comercio de 
Cádiz el empréstito de 5 millones de duros, sin que de 
modo alguno se trate de exacción, sino de pedir este di
nero, ofreciendo el pago de cierto al tiempo y en el mo
do que se señale. 

Con este motivo se 13jó la proposición siguiente: 
«Qae sin embargo de los proyectos en que entienda 

la Regencia para proporcionar dinero con que salir de 
los presentes apuros; y sin perjuicio de ellos, quieren 
las Cortes que la Regencia convoque é indique inme
diatamente al comercio de Cádiz un préstamo de 5 
millones de pesos fuertes, con tal que esta medida 
no detenga, ni embarace de modo alguno las disposi
ciones que haya tomado, ó esté practicando para el 
efecto.» 

Discutióse esta proposición, que tuvo muchas con
tradicciones, y se sentó otra proposición en estos tér
minos: 

«Que las Cortes esperan que el Consejo de Regen
cia, entre los medios que su celo no dejará de adoptar 
para encontrar prontamente fondos, no descuide, si ya 

no hubiese echado mano de alguna medida semejante, 
recurrir al comercio de Cádiz en solicitud de algan em -
prestito ó adelantamiento, que sufrague por de pronto 
á las necesidades del dia, bajo las condiciones mejores 
posibles, haciendo entender la impaciencia que tienen 
las Cortes porque se hallen en el momento los mayores 
auxilios; dando cuenta de lo que resulte para deliberar 
y para su determinación.» 

Se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
T se votó que se aprobaba, quedando á cargo de 

los Secretarios pasar el correspondiente oficio. 
Después hizo un discarso el Sr. Aner acerca de los 

desórdenes públicos, y del medio de hacer la guerra, y 
se mandó que trajese su proposición por escrito el dia 
de mañana 16 del corriente. 

Se acordó también que la comisión de Reglamento 
lo traiga ya corriente para el martes próximo dia 20 del 
presente Noviembre. 

Se leyeron varios partes militares, y el Sr. Presi-
dente levantó la sesión, citando para el siguiente dia á 
las diez dé la mañana.=Luis del Monte, Presidente.= 
Evaristo Pérez de Castro, Diputado Secretario. =Manuel 
Luxán, Diputado Secretario. 
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62 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se mandó pasar a la Regencia una Memoria y pla
no militar sobre la reconquinta de cierto punto ocu
pado por el enemigo. 

Se pasó á la comisión de Poderes una nota para que 
se nombrase Diputado por Barcelena. 

Se leyeron los partes militares del Ministerio de la 
Guerra. 

Se mandó pasasen al Consejo de Eegencia, como 
propone la comisión de Guerra, los planes y recursos de 
D. Baltasar O'Rian y de D. Gabriel Malmonje, para que 
baga el uso conveniente. 

Se pasó á la comisión de Justicia un recurso de Don 
José María Cordero, asesor del Juzgado de represalias 
de Cádiz. 

Se mandó también pasar á la comisión de Exa
men de gracias y pensiones el recurso de D. Pelegrin 
Botella. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, y citó para el 
siguiente dia á las diez de la mañana = L u i s del Monte, 
Presidente. =Evarlsto Pérez de Castro, Diputado Secre
tario, Manuel Luxán, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 63 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se leyeron los partes militares del [Ministerio de 
la Guerra. 

Se dio cuenta de la respuesta del Ministerio de Ha
cienda sobre el oficio que se le pasó acerca de que el 
Consejo de Regencia, si ya no lo hubiese hecho, no deje 
de recurrir al comercio Cádiz en solicitud de un em
préstito; y quedaron enteradas las Curtes. 

Se dio cuenta de otro oficio del Ministerio de Ha
cienda en que remite las dos piezas pedidas por la co
misión de Hacienda, pertenecientes al expediente sobre 
la contrata de harinas y otros víveres para el ejército, 
cuyo examen se ha encargado á, esta comisión. Se la 
pasaron estos documentos. 

El secretario de la comisión de Hacienda pidió que 
esta noche no hubiese sesión extraordinaria, dejando así 
tiempo á su comisión, como á todas las demás, para 
continuar sus trabajos. 

Asi se acordó por las Cortes. 
El Sr. Diputado Aner leyó la proposición que ya 

habia anunciado anteriormente, y dice asi: 
«Que con preferencia á toda otra materia se ocupen 

las Cortes exclusivamente de proporcionar medios para 
continuar esta justa y santa guerra, objeto primario 
para que se han juntado las Cortes, y sin lo cual seria 
infructuoso todo lo demás que acordasen.» 

Añadió el Sr. Aner que se proponía presentar una 
lista sobre las materias que cree deben tratarse con 
preferencia. 

Con este motivo se acordó que se trataría de esta 
proposición cuando el Sr. Aner trajese su papel. 

Se pasó á la discusión de la proposición del Sr. Os-
tolaza. 

Se empezó la discusión, y se pidió por algunos seño
res Diputados que fijase el Sr. Ostolaza si hacia la pro
posición de pedir los dos expedientes como Diputado ó 
como simple particular. Dijo que lo hacia como Di
putado. 

Sostuvieron algunos Diputados que no se debia trata 
en Cortes sobre esta materia. 

Se hicieron estas dos preguntas: 
«¿Se pedirá al Ministerio el expediente que entregó 

el Sr. Ostolaza, donde se contienen las cartas originales 
del Sr. D. Fernando VH, ó no?» 

Se votó que no. 
Se preguató enseguida: 
((¿Se pedirá la consulta al Consejo de Castilla, ó no?» 
Se votó que no. 
El Sr. Aznares propuso que tenia que comunicar in

terioridades importantísimas para el Sr. D. Fernan
do YH, y al acierto del Congreso, que solo franqueará 
al Sr. Presidente y á otro solo Diputado, si las Cortes 
asilo estimasen, pues lo considera gravísimo y de la 
mayor reserva. 

T se preguntó: 
((¡,Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se aprobó esta proposición. 
Se determinó que fuese el Sr. Aznares el que eligie

se el Diputado á quien habia de confiar el secreto; pero 
sin comunicar á las Cortes la persona que elegía. 

El Sr. Pérez (Ze Castro pidió que, pues se habia re
suelto que no se pidiese uno ni otro expediente de la 
proposición del Sr. Ostolaza, pedia que se le oyese so
bre el expediente que contiene las cartas de Fernan
do v n , pues tenia que decir algo conveniente alas Cor
tes, debiendo retirarse el Sr. Ostolaza. 

Y se preguntó: 
((¿Se admite esta proposición, ó no?» 
Se votó que se admitía, y se fijó la sesión secreta 

ordinaria del lunes por la mañana para discutirse esta 
proposición. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, y citó para las 
diez de la mañana del siguiente dia.=Luis del Monte, 
Presidente. =Evari3to Pérez de Castro, Diputado Secre
tario. = Manuel Luxán, Diputado Secretario, 
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64 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA MAÑIKI'DEL 48 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se leyeron varios partes militares del Ministerio de 
Guerra. 

Se leyó un oficio del Ministerio de Marina dando 
parte de que está pronta una corbeta á partir para Ve
nezuela, pasando por Canarias, para dejar allí al Duque 
del Parque. 

Se acordó se contestase que estaba bien; que estan
do ya dadas las órdenes por Gracia y Justicia acerca de 
las instrucciones del comisionado que va á Venezuela, 
debe salir pronto el buque. 

El Sr. Villanueva propuso: 
«Si será del soberano agrado de las Cortes que para 

atraer la bendición del cielo sobre las medidas enérgi
cas con que procuran la libertad de la Patria, expidan 

un decreto en que se manden rogativas públicas y se 
promueva la penitencia y la reforma de costumbres en 
los términos que parezcan más prudentes á las Cortes y 
más á propósito para conseguir este fin.» 

Se preguntó: 
«¿Se admite esta proposición, ó no?» 
Se votó que se admitía. 
El Sr. Presidente, en consecuencia, nombró, para 

que extiendan el proyecto de decreto, á los Sres. Villa-
nueva, Obispo Prior de León y Miralles. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, citando para las 
diez de la mañana del siguiente dia. =Luis del Monte, 
Presidente. =Evaristo Pérez de Castro, Diputado Secre
tario. = Manuel Luxán, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 65 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se dio cuenta de la solicitud del Rdo. Obispo de 
Cuenca, de venir á prestar el juramento de reconoci
miento á las Cortes, en el seno de ellas; y se acordó 
que el Rdo. Obispo de Cuenca no viniese á las Cortes 
á prestar este juramento, sino que lo haga, como tam
bién los demás-Rdos. Obispos que se hallen en Cádiz 
y la Isla, en manos del muy Rdo. Cardenal deBorbon, 
Arzobispo de Toledo, á cuyo efecto se pasará á la Re
gencia el oñcio competentemente instruido; lo que 
quedó á cargo de los Secretarios de las Cortes. 

El Sr. Pérez de Castro, en uso de la palabra que 
había pedido y tenia señalada para la sesión secreta de 
hoy, propuso: 

«Que se declare ser la voluntad de las Cortes, que 
al mismo tiempo que se comunique el contenido del 
decreto á S. M. Británica (que fué aprobado en la se 
sion pública de este dia) tanto por medio de nuestro 
representante en la corte de Londres, como por el mi
nistro británico en esta, se haga entender á S. M. Bri
tánica, que las Cortes se hallan en extretno satisfechas 
del celo, interés y eficacia con que los Ministros que 
componen el Gabinete de aquel Soberano han ejecu
tado sus órdenes para sostener y auxiliar la sagrada 
causa de España, no menos que loa heroicos esfuerzos 

que está haciendo el Lord "Vizconde "Wellington en Por
tugal, á cuyos superiores talentos militares se debe 
hasta ahora la salvación de aquel Reino, y el no haber 
hecho progresos por otra parte los enemigos.» 

Se aprobó esta proposición en los mismos términos, 
y quedó á cargo de los Secretarios pasar el oñcio cor
respondiente. 

Después el Sr. Pérez de Castro explicó el expediente 
del Diputado del Perú D. Blas Ostolaza, de que el mis
mo Diputado habia hecho relación, manifestando el 
concepto que podian arrojar de si en cuanto á su au
tenticidad los documentos de este expediente reservado, 
en el que se encuentran dos cartas que el Diputado Os
tolaza pretende ser originales de Fernando VII. 

Las Cortes decidieron después de alguna discusión 
«Que debia sobreseerse absolutamente en este nego

cio sin pedir el expediente; pues las explicaciones he
chas no perjudicaban el honor del Diputado Ostolaza.» 

Se pasó á la comisión de Justicia una Memoria, 
presentada sobre los perjuicios que traerá el indulto. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, y citó para el 
siguiente dia á las diez de la mañana. =Luis del Mon
te, Presidente.=Evaristo Pérez de Castro, Diputado 
Secretario, =Manuel Luxán, Diputado Secretario. 
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66 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se leyeron los partes militares de Guerra. 

Se dio cuenta de un parte del Ministerio de Marina, 
que avisa de hallarse pronta para el 23 la corbeta Se-
lasliana que debe conducir el oficial que va á las pro
vincias de Venezuela en comisión, y que pregunte á qué 
parage determinado deberá arribar; siendo conveniente 
que fondee fuera para evitar contingencias, según el 
parecer de la Regencia. 

Hablaron sobre esto losDipui;ados de Caracas y otros. 
Se propuso: 
«Queso contestase al Ministerio de Marina, que era 

inuy conveniente tomar las medidas de precaución que 
indica, y que los Diputados en Cortes de Caracas se avo
quen con el Ministerio para dar sus luces sobre los pun
tos á que será más conveniente acercarse.» 

Se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 

Se votó que se aprobaba, y quedó á cargo de los Se
cretarios el extender el correspondiente oficio. 

Se leyeron tres partes ó cartas del Marqués del Por
tazgo, desde Algeciras, reducidos á quejarse de los es
casos medios que allí tiene .su cuerpo de tropas; á dar 
parte de algún encuentro militar, y á manifestar el sen
timiento de que por la Regencia se mandan pasar á Cá
diz dos regimientos que allí se hallan. 

Se determinó que se pasasen estos papeles á la Re

gencia, á donde solo correspondían; lo que quedó á car 
go de los Secretarios. 

La comisión de Hacienda dio cuenta del expediente 
sobre la contrata de harinas y víveres, celebrada en Cá
diz con libramientos sobre Méjico. Se leyeron todas las 
piezas principales del expediente y el informe de la co
misión. 

El Sr. Morales de los Rios, comenzada la discusión, 
se conformó con el informe, á excepción de tener por 
criminal al Ministro; porque dijo que ignoraba los pa
sos de la Secretaría, y no sabiéndolos, no podia aven
turar su juicio. 

El Sr. Rodríguez de la Barcena leyó su dictamen par
ticular, en que convinieron otros señores de la comisión, 
disculpando completamente al Ministerio y diciendo no 
hallaba lesiones ni perjuicios criminales en la contra
ta: al acabar la lectura de su papel añadió el mismo Di
putado, que había otros seis Diputados de la comisión 
que suscribían á su voto. 

Algunos Diputados solicitaron que este asunto se 
tratase en sesión pública; hubo oposición, y al fin se 
preguntó: 

«¿Se tratará este negocio en público, ó no?» 
Se votó que se tratase en público. 
El Sr. Presidente levantó la sesión, y citó para las 

diez de la mañana del siguiente dia.=Luis del Monte, 
Presidente.:=Evaristo Pérez de Castro, Diputado Secre
tario.=Manuel Luxán, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 67 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

fíe dio cuenta del oficio que acaba de dirigirse á 
las Cortes por el Ministerio de Guerra con remisión de 
una representación del Duque del Parque, que destina
do por la Regencia á capitán general de Canarias, y 
pronto ya á embarcarse para su destino, manifiesta no 
serle posible emprender su viaje sin que se declare vin
dicado su honor contra algunas imputaciones que tiene 
entendido se han hecho sobre su conducta cuando es
tuvo en Bayona al formarse la Constitución del Rey 
intruso, y solicita tiempo para justificar su conducta y 
hacer manifiesto que no ha desmerecido la confianza 
pública. 

A-hrióse la discusión sobre el contenido de esta re
presentación, y hubo varios pareceres, siendo de opi
nión algunos Diputados que debia contestarse de un 
modo enteramente satisfactorio al Duque, cuyo elogio 
mihtar hicieron. Otros opinaron que no habiéndose dado 
motivo en las Cortes á este resentimiento de delicadeza, 

pues si alguna vez se habla tratado incidentalmente de 
algunas personas que hubiesen estado en Bayona en 
aquellas circunstancias, había sido en términos gene
rales y en sesión secreta, no habia lugar á explicación 
alguna determinadamente satisfactoria; y después de 
discutidos estos pareceres, se propuso: 

«Que se conteste á la Regencia que las Cortes ño 
hallan en la representación del Duque del Parque mo
tivo para que detenga su viaje.» 

Y se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que sí, y quedó á cargo de los Secretarios 

extender la contestación cuu arreglo á este acuerdo. 
El Sr. Presidente levantó la sesión, y citó para el si

guiente día á la hora acostumbrada. =LuÍ3 del Monte, 
Presidente. =Evaristo Pérez de Castro, Diputado Se
cretario. =Manuel Luxán, Diputado Secretario. 

Ayuntamiento de Madrid



68 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 22 DE NOVIEMBEE DE 1810. 

I 

Se leyó el oficio del IMinisterio de Gracia y Justicia 
sobre la orden del Consejo de Regencia, de que se re
ponga en arresto al ex-virey de Méjico, Iturrigaray, 
embargándole de nuevo sus bienes existentes en cua
lesquiera dominios de S. M., y cesando por ahora el 
goce de sus sueldos; debiendo el Consejo de Indias pro
ceder en la causa pendiente contra el ex-virey. 

El Sr. Diputado de Méjico, Obregoit, pidió que se 
señalase uu dia de sesión especial para tratar este 
asunto. 

El Sr. Diputado Azuares pidió se declarase si podía 
ó no asistir á esta sesión, pues es apoderado especial 
del Sr. Yermo, vecino de Méjico, en apoyo de cuya jus
ticia tendría que decir; y así dijo estaba pronto á salir 
de la sala. 

Discutióse sobre este punto, y se preguntó: 
«¿Habrá una sesión particular para tratar de este 

asunto exclusivamente, ó no?» 
Se votó que hubiese tal sesión. 
Nada se decidió sobre la observación del Sr. Azna-

res, aunque fué la opinión general que podía presen
ciar la discusión. 

Se dio cuenta del oficio del Ministerio de Marina, 
que anuncia las instrucciones dadas por la Regencia al 
comandante de la corbeta Sebastiana para conducir á la 
provincia de Venezuela el oficial comisionado que pasa 
con pliegos á aquellos parajes, de acuerdo con los Dipu
tados de Caracas. Se observó por un Diputado de Cara
cas que no se daba auxilio pecuniario al oficial comi
sionado. Se acordó que se respondiese al Ministerio de 
Marina que las Cortes hallan muy oportunas las ins
trucciones dadas para esta expedición, y que recomien
dan se suministre el posible socorro pecuniario al ofi
cial comisionado; y quedó á cargo de los Secretarios 
pasar el oficio correspondiente. 

El Sr. Mejia, exponiendo el mal estado del nuevo 
reino de Granada, que parece no reconoce á la Regen

cia, pidió que se enviase un Diputado en Cortes de 
aquel reino con la comisión de asegurar la fidelidad 
de aquel país, lo que podría hacerse en la misma cor
beta. Algunos Diputados opinaron que convenia se hi
ciese así, aunque tuviese que detenerse la corbeta. Otros 
opinaron que no debía detenerse; y se preguntó: 

«¿Se detendrá la corbeta, ó no?» 
Se votó que no se detuviese; y quedó para otro dia 

este incidente. 
Enseguida se leyó el oficio del Ministerio do Gra

cia y Justicia, remitiendo á las Cortes la representa
ción del Obispo de Orense, que pide á la Regencia se le 
permita volver á su diócesis, ofreciéndose á prestar el 
juramento, según la fórmula prescrita. 

Suscitóse la duda de si era claro el ofrecimiento del 
Obispo á jurar lisa y llanamente. Discutióse esto, y 
muchos Diputados opinaron que su ofrecimiento era 
claro, lo que apoyaron los dos Diputados eclesiásticos. 
Ros y Oliveros, anunciando saber por cartas y antece
dentes, originales del mismo Obispo, que se allana á 
prestar el juramento según la fórmula. Siguió la discu
sión. 

Después de varios debates, se propuso: 
«Que se devolviese al Consejo de Regencia la re

presentación del'Rdo. Obispo de Orense, de 19 del cor
riente Noviembre, para que la pase á la Junta que en
tiende en la formación de la causa á dicho Rdo. Obis
po, á fin de que haga de ella el uso que sea condu
cente en justicia.» 

Y se preguntó: 
«¿Se hará así, ó no?» 
Se votó que se hiciese así; y quedó á cargo de los 

Secretarios pasar el oficio correspondiente. 
El Sr. Presidente levantó la sesión, citando para el 

siguiente dia á las di^z de la mañana. =Luis del Monte, 
Presidente. = Evaristo Pérez de Castro, Diputado Se-
cretario.=Manuel Luxán, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 69 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 23 DE NOVIEVÍBRE DE 1810. 

Se leyeron los partes militares del Ministerio de 
Guerra. 

Se leyó asimismo el oficio del Ministerio de Mari
na sobre la salida de la corbeta Sebastiana,, de que las 
Cortes quedaron enteradas. 

También se leyó el oficio de la Secretaria de Gracia 
y Justicia sobre las providencias tomadas en la causa 
del ex-virey Iturrigaray; y como estaba señalado el 
dia de hoy en la sesión secreta para que se hiciese una 
proposición sobre esta materia por el Sr. Terán, proce
dió éste á leerla, siendo dirigida á que no se renueve 
la causa del ex-virey Iturrigaray, y que se conteste á 
la Regencia que las Cortes estiman comprendida dicha 

causa en el decreto de 15 de Octubre; y que se forme 
la residencia competente por los sugetos ó personas que 
convenga. 

Se principió la discusión, opinando machos Dipata-
dos que por principios do política para no comprometer 
ó complicar á muchos mejicanos con la renovación de 
una causa que se habia dado por concluida, debia so
breseerse. 

Sin concluirse la discusión, y difiriéndola para otro 
dia, levantó el Sr. Presidente la sesión, y citó para s e 
sión secreta en la noche. = Luis del Monte, Presiden-
te.=:Evaristo Pérez de Castro, Diputado Secretario. = 
"Manuel Luxán, Diputado Secretario. 

18 

Ayuntamiento de Madrid



70 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Se renovó la discusión sobre el asunto relativo al ex-
virey de Nueva-España, Iturrigaray, que quedó pen
diente en la sesión secreta de por la mañana. 

Empezóse por la lectura que hizo uno de los Secre
tarios, de una Memoria presentada por D. Francisco de 
Noriega, apoderado del Ayuntamiento de Méjico , rela
tiva al asunto, reducida, en cuanto al punto en cues
tión, á manifestar que conviene no renovar la causa del 
ex-virey, porque este heclio traerla malas consecuen
cias en Méjico. 

Continuó la discusión en pro y contra. 
El Sr. Oliveros propuso: 
«Que hallándose ya suficientemente discutido el 

asunto, se diga á la Regencia, que las Cortes declaran 
que la causa formada contra el ex-virey Iturrigaray, 
en la parte respectiva á infidencia, está comprendida 
en el decreto de 15 de Octubre próximo, sin que por 
esto se impida el juicio de residencia de estilo, preve
nido por las leyes de Indias, para todos los vireyes.» 

Se preguntó: 

«¿Está este asunto suficientemente discutido, ó no?» 
Se votó que lo estaba. 
Se preguntó después; 
«¿La votación ha de ser nominal ó por el método 

ordinario?» 
Se votó que se hiciese nominalmente. 
Eenovóse la discusión, y en ella el Sr. Teran retiró 

condicionalmente su proposición, y el Sr. Oliveros 
propuso: 

«Que se reponga que las Cortes quieren que la cau
sa de residencia de D. José de Iturrigaray, se siga por 
todo el rigor de justicia; y en la que dice relación á las 
conmociones de Méjico, si son complicados los habitan
tes de aquel país, se sobresea en ella, con arreglo al 
decreto de 15 de Octubre, por exigirlo asi la convenien
cia pública, y razones de política.» 

No se votó una ni otra proposición, y el Sr. Presi-
deitle levantó la sesión, citando para el siguiente dia á 
la hora acostumbrada. =Luis del Monte, Presidente. = 
Evaristo Pérez de Castro, Diputado Secretarlo, =Maauel 
Luxán, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 71 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se leyeron los partes militares del Ministerio de 
Guerra y de las fuerzas sutiles. 

Se leyó el del Consejo de la Guerra en contestación 
á lo que se previno sobre el proyecto de comprar caba 
líos en África. 

Se mandó que la comisión presentase el informe que 
espresó tenia formado. Eu efecto, el Sr. D. Manuel de 
Llano leyó el informe que tenia hecho y firmado con los 
Sres. Marqués de Villafranca y Power, explicando des
pués muy por menor los pasajes que en él sentaba, re
lativos al estado de defensa de estos puntos. 

Abrióse discusión, y el Sr. Arguelles, exponiendo 
los males que traia el no haberse llevado á efecto las ór
denes dadas sobre el reclutamiento en Cádiz y la Isla, 
y sobre aprontar trabajadores para las obras de fortifi
cación y algunos subsidios pecuniarios, propuso: 

((Que se declare á Cádiz y la Isla en estado de sitio, 
y que se diga á la Regencia que cuando no se crea 
bastantemente autorizada para tomar y ejecutar las pro
videncias que sean necesarias, lo manifieste á las Cor
tes, que se declararán en permanencia si es preciso ó 
conveniente, para dar las providencias oportunas.» 

Siguióse la discusión. El Sr. Quintana presentó y 
leyó varios papeles, y habiendo hablado el Sr. Oliceros, 
propuso: 

((Que se llame al Presidente de la Regencia, que

dando en permanencia las Cortes, para que les mani
fieste las medidas que se han tomado, y el motivo por
que no se han ejecutado las órdenes de las Cortes.» 

El Sr. García Herreros propuso: 
((Que se separen de sus empleos todos los que hayan 

impedido ó estorbado el cumplimiento de las órdenes de 
las Cortes.» 

El Sr. Arguelles moderó su proposición en los tér
minos siguientes, y propuso se dijese: 

((Las Cortes generales desean saber qué cumplimien
to se ha dado á su resolución de 2 del corriente sobre el 
alistamiento de la ciudad de Cádiz é isla de León, como 
asimismo acerca de los trabajadores para las obras de 
fortificación, á cuyo fin las Cortes esperan que el Pre
sidente del Consejo de Regencia pase hoy á las ocho de 
la noche á la sala de sesiones á satisfacer á S. M. sobre 
estos dos particulares, y sobre proporcionar medios con 
que salir de los apuros.» 

Se preguntó: 
((¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que sí, y quedó á cargo de los Secretarios 

pasar el oficio correspondiente. 
El Sr. Presidente levantó la sesión, y citó para se

sión secreta en la noche. = José Morales Gallego, Presi
dente. = Manuel Luxán, Diputado Secretario, = José 
Martínez, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Consiguiente á lo prevenido en la orden acordada en 
la sesión secreta de la mañana de este dia, se presentó 
á las Cortes en la sala de sesiones el Sr. D. Pedro Agar, 
Presidente del Consejo de Regencia, y recibido en la 
forma ordinaria, y tomando asiento debajo del dosel á la 
izquierda del Sr. Presidente de las Cortes, presentó los 
expedientes formados en la Regencia para llevar á efec
to las órdenes dadas por las Cortes sobre alistamiento de 
los 10.000 hombres para reforzar este ejército; sóbrela 
concurrencia de trabajadores para las fortificaciones de 
la Isla y Cádiz, y sobre proporcionar caudales con que 
salir de los apuros presentes. El Secretario Lusáu leyó 
todos los expedientes, los devolvió al Sr. Presidente del 
Consejo de Regencia, y expuso éste en cuanto á reclu
tamiento, que se hablan tomado varias medidas en que 
se procedía con el pulso conveniente; y en cuanto á cau
dales, que si llegase el Balv,arte, se podría respirar al
gún tanto. 

Hizo varias reflexiones para ilustrar estos dos pun
tos, y añadió por conclusión, que no quisiera que esta 
venida á las Cortes fuese interpretada por el pueblo, 
creyendo que era una residencia no merecida. El señor 
Presidente de las Cortes le manifestó, que las Cortes lo 
tomarían todo en consideración; con lo cual se retiró el 
Sr. D. Pedro Agar. 

Principióse la discusión: hablaron los Sres. García 
Herreros, D. Vicente Morales y el Sr. Mejia. 

El Sr. Rodrigo opinó que se obligue á Cádiz á dar 
2 millones de pesos, como habia mandado la Junta 
Central. 

El Sr. Quintana también habló sobre estos particula
res, y expuso que debían sufrir una reprensión severa 
los comisarios de barrio que hablan faltado á su obliga
ción en Cádiz en las diligencias de alistamiento. 

Hubo varios debates y pareceres, y el Sr. Presiden
te propuso: 

«Que se dijese á la Regencia, que informadas las 
Cortes del ningún efecto que han tenido las órdenes que 
han dado en 2 y 15 del corriente, para que se haga el 
alistamiento de los 10.000 hombres para reforzar este 
ejército, y se apronten trabajadores que adelantasen las 
obras de fortificación de los puntos de la Isla y Cádiz, 
han resuelto que suspendiendo de sus encargos á aque
llas personas que hayan entorpecido ó detenido el cum
plimiento de dichas órdenes, y nombrando otros que 
sean de su confianza, procedan en el término preciso de 
ocho días á ejecutar el reclutamiento de los 10.000 
hombres, y lo mandado para adelantar las obras de for
tificación; en la inteligencia de que se castigará con el 
mayor rigor á los que impidieren, con cualquiera pro
testo, que se cumplan las expresadas órdenes en todas 
sus partes. Que se le diga á la Regencia al mismo tiem
po, encargue á la Junta de Cádiz, que realice en el más 
corto término posible el empréstito del millón de pe
sos fuertes, dando cuenta, verificado que sea, y de cual
quiera estorbo ó retardo que se experimente en un ne
gocio de tanta urgencia.» 

Algunos opinaron que debía dividirse la proposición 
en dos partes, y asi se acordó. 

Se preguntó: 
«¿Se aprueba la primera parte de la proposición, 6 no?» 
Se votó que si. 
Se pasó á la segunda parte; pero se acordó que se 

suspendiese por ahora, y así se hizo. 
El Sr. Presideiite levantó la sesión, y citó para el si

guiente dia á la hora acostumbrada. = José Morales Ga
llego, Presidente. =Manuel Luxán, Diputado Secreta
rio. = José Martínez, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 73 

SESIÓN 

DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se leyeron los partes de fortificación y fuerzas su
tiles, y las Cortes quedaron enteradas. 

Se dio cuenta de la Memoria de D. Juan de la Cruz 
para que se le auxilie con varias piezas de artillería, y 
otros medios para flanquear al enemigo por la sierra, 
y se mandó pasar á la comisión de Guerra, con la Me
moria del mariscal de campo Pozo y Suere, y la de Don 
Nicolás Rendon. 

Se dio cuenta del informe de dicha comisión sobre 
el proyecto del Barón de Schepeler; y se mandó que se 
discutiese en la sesión secreta de mañana.. 

El Sr. Presidente levantó esta sesión secreta. = José 
Morales Gallego, Presidente. = Manuel Luxán, Diputado 
Secretario. = José Martínez, Diputado Secretario. 

10 
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SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se abrió esta sesioa por el 3r. Presidente, y so priu-
cipió leyendo los partes de fortificación, y fuerzas suti
les, de lo que las Cortes quedaron enteradas. 

Se mandó, después de haberse discutido la materia, 
que el Consejo de liegencia haga recoger y remitir á 
las Cortes, á la mayor brevedad posible, listas puntua
les compr-ensivas de todos los sueldos, pensiones, gra-
tiñcaciones, y otros semejantes señalados por cualquier 
ramo, arbitrio, título ó respecto que sea, con las corres
pondientes clasiflcaciones, por la urgencia con que de
sean tener esta instrucción. 

El Sr. García Herreros propuso: 
«Que respecto á hallarse los Sres. Diputados siu te

ner á dónde acudir á cobrar las dietas que les están se
ñaladas, se mande que se abonen en Tesorería general, 
como que es obligación de la Nación mantener á sus 
Representantes.» 

Y se preguntó: 
«¿Se admite esta proposición para discutirse, ó no?» 
Se votó que si; y que se p..'incipie en la sesión se 

creta de la noche de este dia. 
Después se propuso: 
«¿Pasarán tres Sres. Diputados á Cádiz á preparar 

cuauto sea necesario para trasladar las Cortes á aquella 
ciudad, proponiendo á S. M. lo que deba hacerse para 
su resolución?» 

Y se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que sí, y que el Sr. Presidente nombre los 

Diputados de esta comisión. 
El Sr. Presidente levantó la sesión, y citó para esta 

noche á las siete á sesión secreta. =Jo3é Morales Ga
llego, Presidente. =Manuel Luxáu, Diputado Secreta-
rio.=José Martínez, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 75 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA, 

Se pasó á la comisión de Justicia el expediente que 
se mandó traer del Consejo Eeal sobre los delitos de in
fidencia. 

El Sr. Terán hizo la proposición siguiente: 
«Deseando las Cortes combinar la justicia con los 

mayores intereses del Estado y la perfecta tranquilidad 
en los dominios ultramarinas, han resuelto, que sin per
juicio de la residencia que está mandada tomar al virey 
que fué de Méjico, D. José de Iturrigaray, y debe se
guirse con la más exacta escrupulosidad, según las le
yes de Indias, se sobresea en la causa formada coa mo
tivo de la infidencia que se le atribuye, poniendo en 
general olvido todo lo ocurrido en aquel reino sobre este 
particular.» 

Hallándose señalado el dia de hoy para votar en la 
sesión de esta noche el expediente suscitado por la or
den de la Regencia de 16 del corriente sobre este asun
to, se leyó esta proposición antes de proceder al voto; 
pero el Sr. Quintana presentó s i dictamen, concluyendo 
con que se preguntase: 

«¿Se contestará al Consejo de Regencia que S. M. 
queda enterado de que van los negocios por su curso 
regular, ó no?» 

El Sr. Hermida pidió licencia para hablar, tomó la 
palabra, y dijo que iba á exponer sin misterios el asun
to y su historia secreta, para que el negocio se deci
diese en política. 

El Sr. Presidente propuso lo que dice el Sr. Terán 
en la primera parte; y que en cuanto al asunto de infi
dencia, se mande que el Consejo de Regencia informe 
sobre este particular lo que haya y se le ofrezca, sus
pendiendo la orden de embargo de bienes, prisión, ce
sación de sueldo y demás que se refiere en el papel 
de 16 del corriente. 

Esta votación fué nominal, como se habia acordado, 
y para ello se leyeron las proposiciones hechas por los 
Sres. Presidente, Zorraquin, Terán y Quintana. 

Para proceder á votar, se pusieron cuatro pliegos 
de papel con el epígrafe que correspondía á cada pro
posición, y resultó que por la del Sr. Terán estuvie
ron 43 votos, á saber: los 

Sres, 

Sres. Torrero. 
Del Monte. 
Becerra. 
Obregou. 
Sabariego. 
Arguelles. 
^Duran. 
Villafañe. 

Clemente. 
González. 
Cerero. 
Abadin. 
Peña. 
Vera. 
Quiroga. 
Palacios. 
Caycedo. 
De la Serna. 
Couto. 
Roa. 
Caneja. 
Vázquez de Aldana. 
Máldonado. 
Terreros. 
Ros. 
San Felipe. 
Manglano. 
Llano. 
Mejía. 
Calvet. 
Martínez de Tejada. 
D. Vicente Morales. 
Herrera. 
Papiol. 
Teurreiro. 
Aner. 
Valcárcel Dato. 
D. Pedro de Taglc. 
Lavandeira. 
Hermida. 
Terán. 
Liados. 
Calatrava. 

Por la del Sr. Zorraquin, que la tenia hecha en 
otra sesión, 25, que son los siguientes: 

Sres. Antella. 
Eótéban. 
Llamas. 
BorruU, 
Po-wer. 
Quintana. 
Cañedo. 
Zorraquin. 
Ruiz. 
Nuñez. 
López, 
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Sres. Villagomez, 
Vázquez de Parga. 
Montolín. 
Buenavista. 
Vega. 
Saavedra. 
Oastelló. 
Villaf ranea. ' 
Kic. 
Ostolaza. 
Escudero. 
Melgarejo. 
Inca. 

Por la del Sr. Presidente, 25, que 
siguen: 

Sres. Luxán. 
D. José Martínez. 
Villanueva. 
Barcena. 
Aróstcgui. 
Herreros. 
RocafuU. 
Goyanes. 
Pelegrin. 
Lera. 
González Colombres. 
Martínez. 
Feliú. 
Albelda.-^ 
Lloret. 
Torres. 
Baile. 
Aytés. 
Dou. 
Amat. 
Creux. 

son los que 

Sres. Zuazo. 
Leiva. 
Capmany. 
Morales. 

Y no tuvo ningún voto la del Sr. Quintana. 
En este estado, se discutió si habria otro escruti

nio; pero habiendo expuesto algunos Sres. Diputados 
que eso no debía entenderse sino en los nombramientos 
de personas para algunos cargos, se preguntó después 
si habria nuevo escrutiuo, supuesto la igualdad de vo
tos que sacaron dos proposiciones. 

Se votó que no hubiese otro escrutinio, por lo que 
se declaró quedar aprobada la proposición hecha por de 
Sr. Terán. 

Esta sesión estaba también designada para tratar de 
la asignación hecha á los Diputados de Cortes, conclui
do el particular anterior. Así, que el Sr. Gurda Herre
ros renovó su proposición, exponiendo que la asigna
ción se pague de la Tesorería general, y añadió que 
debería tenerse presente si tenían señalamiento por otra 
parte, declarando lo que debían cobrar. 

Discutióse la proposición, y después se sentó la si
guiente: 

«Se dará orden á la Regencia para que disponga 
que en la Tesorería general se satisfaga á los Diputados 
de Cortes la asignación que tienen hecha por instruc
ción, quedando de cuenta de la Tesorería recoger de las 
provincias y ciudades las cantidades respectivas que 
tienen que pagar á sus Diputados.» 

Se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que sí. 
El Sr. Presiieiüe levantó la sesión, citando para el 

siguiente dia á la hora aeostumbrada.=José Morales 
Gallego, Presidente. = Manuel Luxán, Diputado Secre
tario. = José Martínez, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 77 

SESIÓN 

DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se leyeron los partes de las obras de fortiflcacion y 
fuerzas sutiles de Cádiz é isla de León, de que queda
ron enteradas las Cortes. 

Se leyó el decreto sobre rogativas, y otros objetos 
de piedad, encargado á los Diputados, el M. Rdo. Obispa 
de León , y Sres. Villanueva y Mirallas; y habiéndose 
discutido la materia, resolvieron las Cortes siga la dis
cusión-en secreto el dia que se señalare por el Sr. Pre
sidente, y se previno que el Sr. Oliveros acompañase á 
la comisión, á la que se devolvió el proyecto de decreto, 
para que hiciese la reforma que parezca conducente. 

El Sr. A.ner leyó una Memoria fundando la necesi
dad de dinero y hombres, y economía en la distribución; 
la de acudir por auxilios á la Nación inglesa, y esta
blecer otras reglas que propone; y fué resuelto que de 
todo cuanto comprende se trate sin dilación, reserván
dose las Cortes declarar qué puntos se han de discutir 
en público, y cuáles en secreto. 

El Sr. Presidente levantó la sesión secreta. == José Mo
rales Gallego, Presidente. =Matiuel Luxán, Diputado 
Secretario. = José Martinez, Diputado Secretario. 

20 
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SESIÓN 

DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 1810, 

Don Nicolás Tap y Renden presentó una Memoria 
reservada de los males y escándalos que ha visto entre 
la Milicia, proponiendo que se nombre un comisionado 
regio, que entienda en el asunto, de que dice ha dado 
parte á la Regencia. Y enteradas las Cortes, mandaron 
se pase á la comisión de Guerra para que informe lo 
que se la ofrezca. 

Se leyó el informe de la Regencia, relativo á los re
cursos deD. Miguel Gómez García, Fiscal de la Au
diencia de Sevilla, y una Memoria reservada del Minis
tro Sierra, y se mandó discutir este asunto en secreto 
el día de mañana. 

Se leyó el oñcio de los Diputados de Cortes comi
sionados para preparar en Cádiz la sala de sesiones, y 
el Sr. Luxán propuso: 

«Que sin perjuicio de lo que determinasen las Cor
tes acerca de su traslación á Cádiz, se dé orden para 
que los señores comisionados que están en aquella ciu
dad, hagan que los médicos nombrados por la Junta de 
Sanidad, acompañados del médico D. Rafael Costa, 
dispongan sin pérdida de momento hacer las fumiga
ciones correspondientes, y usar de todos los medios 
que estimen para extinguir el germen de la epidemia. 

no solo en las casas y sitios en que haya enfermos, ó 
los haya habido, sino en toda la ciudad, hasta conse
guir ver aniquilada esta enfermedad, dando entonces 
parte á las Cortes para su inteligencia y gobierno y 
poder disponer la traslación con la confianza conve
niente; y que se entienda para con la Isla la fumiga
ción de las casas en que fallezcan algunos de la epide
mia.» 

Se preguntó: 
«¿Se aprueba la proposición antecedente, ó no?» 
Se votó que sí, y que se pase aviso á los señores co

misionados y oñcio á la Regencia por los Sres. Secre
tarios. 

El Sr. Dueñas hizo la proposición siguiente: 
«Que no se den disposiciones ni se vuelva á tratar 

de la traslación de las Cortes á Cádiz, hasta que se ha • 
ya verificado el alistamiento de los 10.000 hombres, 
que está mandado por repetidas órdenes.» 

Y habiéndose preguntado 
«Si se aprobaba,» se votó que sí. 
Con esto, levantó la sesión el Sr. Presidente. =3osé 

Morales Gallego, Presidente. =Manuel Luxán, Diputa
do Secretario. = José Martinez, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 1810, 

Se dio cuenta de los partes de Guerra y obras de 
fortiflcacion de Cádiz é isla de León, de los días de ayer 
y hoy, de lo que las Cortes quedaron enteradas. 

Seguidamente se propuso por los Sres. Qui/iíam y 
Arguelles la necesidad de providencias activas para el 
alistamiento, y de otras que aseguren de todo punto á 
Cádiz y la Isla, y tomando la voz el Sr. PresidenLe con
vino en lo mismo y en que los medios debían ser ex
traordinarios y ejecutivos. El Sr. Pérez de Castro pro
puso pasen tres Diputados comisionados á mauifestar al 
Consejo de Regencia que usara de la fuerza militar de 
que debia echarse mano desde luego. El Sr. Goljin, se 
adhirió á lo mismo, y el Sr. González se ofreció con su 
persona á la ejecución. El Sr. Capmani apoyó el pensa 
miento del Sr. Castro. El Sr. D. Blanuel de Llano mani
festó seria necesario hacer ver la equivocación de que 
el cuerpo de distinguidos de Cádiz no debia eximirse 
del servicio activo en el ejército; y habiendo hablado 
otros señores, se hizo por el Sr. Castro la siguiente 
proposición: 

«Que las Cortes nombren por medio de su Presiden
te una Diputación de tres Diputados de Cortes de los 
más enérgicos y eficaces, que pasen en el dia á mani
festar al Consejo de Regencia, que no se han obedeci
do las órdenes de reclutamiento en Cádiz y la Isla, ni 
las que se refieren á los trabajadores para las obras de 
fortificación: Que las Cortes quieren que se obedezcan al 
momento: Que no se escriba sobre este punto un ren
glón más: Que la Regencia nombre en el instante un 
general de reconocida actividad y energía, que pase, 
recibidas las órdenes necesarias, á Cádiz en el dia de 
mañana con la escolta que parezca conveniente, ya sea 
acordando que ua batallón tras otro de los de todo el 
ejército pase diariamente á Cádiz á tomar la gente que 
haya menester para su completo, ó sea sacando de una 
vez toda la gente que deba servir en el ejército, se la 
traiga, ejecutando cualquiera de estas medidas con la 
actividad militar: Que se tenga presente que el cuerpo 
de voluntarios honrados de Cádiz, según la creación de 
Moría, comprende solo padres do familia, comerciantes 
y gentes establecidas con casa abierta; y que por con
siguiente, todo alistado que no está en ese caso, todo 
desertor disperso ó persona apta para las armas, que 
^eba tomarlas, sea obligado á ello por todos aquellos 

medios que la prudente política militar sabe hacerlo 
cuando se trata de que se ejecute una providencia sin 
remisión ni retardo. En ñn, que esta Diputación, acor
dados los medios á satisfacción suya-, según las inten
ciones de las Cortes, dé cuenta á estas diariamente, para 
lo que se pondrá en comunicación directa diaria con la 
Regencia sobro este particular, hasta que se haya con
cluido.)) 

El Sr. Arguelles propuso: 
«Que sin perjuicio de que se ejecuten las provi

dencias que se adopten para llevar á efecto el alista
miento, se nombro una comisión de tres individuos, ó 
cinco á lo más, para que proponga á V. M. el método 
sencillo de que sean obedecidas las órdenes y providen
cias que se dieren en adelante, removiendo los incon
venientes que advierta para que pueda conseguirse.» 

El Sr. Presidente propuso: 
«"Jue se nombre una comisión de tres Diputados 

para que, pasando á hablar á la Regencia inmediatamen
te, se instruya del motivo y las personas que hayan 
impedido la ejecución del alistamiento de los 10.000 
hombres con que reforzar este ejército, y la continua
ción de las obras de fortificación de los puntos de esta 
Isla y Cádiz, y lo demás que debe servir para tomar 
con el lleno de conocimientos que corresponde las me
didas pi'opuestas en las dos proposiciones anteriores, y 
que den cuenta á las Cortes en la sesión secreta do 
la noche de este dia, á cuyo efecto principiará á las 
ocho; quedando todos los Sres. Diputados citados en 
forma.» 

Se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no:i) 
Se votó que sí; y enseguida el Sr. Presidente nom

bró para esta comisión á los Sres. Arguelles, Aner y 
Golfin, que salieron inmediatamente á cumplir la comi
sión que se les encargaba. 

Después se preguntó si se discutiría en público ó se
creto sobre la pretensión del Sr. Mejía, en una repre
sentación que hace alas Cortes en 2'é del corriente, de 
que dio cuenta el Secretario Luxán, á quien se le habia 
entregado, y se votó que la discusión fuese en secreto. 

Con esto el Sr. Presidente levantó la sesión. = José 
Morales Gallego, Presidente. =Manuel Luxán, Diputa
do Secretario. = José Martínez, Diputado Secretario. 

Ayuntamiento de Madrid



80 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

El Sr. Presidenle abrió la sesión, y los Sres. Ar
guelles, Aner y Golfln dieron cuenta del resultado de 
la comisión que se les encargó hoy, relativa al cum
plimiento de las órdenes expedidas sobre acudir opera
rios á los trabajos de fortificación de Cádiz é isla de 
León, y alistamiento de los 10.000 nombres, diciendo 
que el t>res¡dente de la Regencia manifestó en la con
ferencia tener entendido "que el alistamiento estaba en 
Cádiz para concluirse: que los mismos cuerpos de dis
tinguidos voluntarios estaban persuadidos deberse ha
cer como se baria de los que no gozaban de exención, 
fenecido el término señalado últimamente para el alis
tamiento: que en cuanto á los operarios, no se habia 
dado queja alguna á la Regencia: que para hacer al
gunas novedades en cuanto á los gobernantes, era ne
cesario también reflexionar sobre la idoneidad y demás 
prendas necesarias que deben concurrir en los que se 
subroguen; con otras razones y reflexiones dirigidas á 
persuadir que la Regencia tenia fuerzas y se baria obe
decer, añadiendo que cuando algunos de la Junta de 
Cádiz se presentaron á conferenciar con la Regencia 
sobre el empréstito de un millón de pesos fuertes, ya 
indicaron deberla ser bajo el concepto de invertirse en 
la defensa de Cádiz y la Isla, y que la indolencia para 
el alistamiento procedería seguramente de no reconocer 
en Cádiz otra autoridad que la de la Junta, y no á su 
gobernador; que Cádiz debia tratarse con mucha con
sideración, por las relaciones con Méjico; que los de Cá
diz manifestaban que el impuesto voluntario le hicieron 
para la fortificación de aquel pueblo, y no la Isla, cuyo 
impuesto producirla mensualmente como un millón de 
reales; y que en fin, la Regencia tomarla sobre todo sus 
medidas, y daria cuenta. A lo que añadió el Sr. Aner, 
que la Regencia se explicaba muy menesterosa de fon
dos para acudir á las urgencias del Estado; y el señor 
Arguelles, que algunos comerciantes expresaban eran 
menester se les hiciese la forzosa. Y enteradas las Cor
tes, y en vista de todo, acordaron que se espere el re
sultado délas providencias dadas por las Cortes, y re
mitidas á la Regencia últimamente, sobre alistamiento 
de los 10.000 hombres con que reforzar este ejército; 
sobre las obras de fortificación, y sobre el préstamo del 
millón de pesos fuertes, para tratar de las proposiciones 
que se hicieron en la sesión secreta de la mañana de 
este dia por los Sres. Arguelles y Pérez de Castro. 

Después, propuso el Sr. D. Francisco de la Serna 
un préstamo de 4 á 5 millones de pesos fuertes, ya del 
consulado ya de los comerciantes, ya de los laaceoda-

do3, y ya de cualesquiera otros sugetos; y que si se 
adoptaba la idea, traerla el proyecto más formalizado 
por escrito; por ahora solo habia formado un borrón 
que no correspondía á la grandeza del proyecto; y en 
efecto sin discutirse, recogió el papel para formalizarlo. 

Se dio cuenta de un oficio del encargado del Minis-
terjo de Hacienda, en que se dá noticia de varios pro
yectos de empréstitos, y otros arbitrios en ramos de 
Hacienda que se hablan adoptado, y se remitían para 
que las Cortes tomen la determinación que juzguen 
oportuna. 

Se principió á discutir sobre los particulares que 
contenia este expediente. El Sr. Presidente y los señores 
Aner, Secretario Martínez; üreux, (Quintana, Zorraq%in, 
y Cañedo, hablaron sobre el asunto, y en su virtud 
acordaron las Cortes se pase á la comisión de Ha
cienda. 

El Sr. Del Monte propuso: 
«Que se forme una comisión por las Cortes, que en

tienda en arreglar los trabajos de las sesiones en tér
minos que no se pierda tiempo, y se aprovechen los 
instantes.» 

El Sr. Gallego propuso: 
«Que mientras las Cortes arreglen el plan de eco

nomía que exije en todos los ramos la situación apurada 
del Estado, decreten que desde primeros del próximo 
Diciembre ningún empleado público, á excepción de 
los Regentes del Reino, los Ministros del Despacho, y 
los generales en jefe de los ejércitos y armada, perciba 
mayor sueldo que.el de 40.000 rs. cada año.» 

El Sr. Creus propone: 
«Que se prevenga al Consejo de Regencia que 

mande á la Junta de Cádiz forme el reparto del subsi
dio extraordinario de guerra, ó capitación, conforme á 
la Real cédula que trata del asunto, entre los vecinos 
de Cádiz, exigiendo de ellos la mitad de los meses ven
cidos, y cobrando después dos mensualidades hasta 
que las Cortes determinen si debe ó no seguir esta con
tribución, y asimismo la mitad de la plata de los par
ticulares, y de las iglesias, como está prevenido en 
otra Real cédula.» 

Se pasó después á leer la representación del señor 
Mejía, entregada en la sesión de esta mañana, en que 
solicitaba se le eximiese de asistir á las sesiones si se 
insertaba en la cédula de indulto el capítulo último; 
cuya representación se mandó discutir en secreto en 
dicha sesión, y leída, principió la discusión, y habla
ron los Sres, Palacios y Morales, abundando en el dic-» 
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támen de que no se insertase en la cédula del indulto 
el último capítulo. 

El Sr. Quintana dijo que Labia menos inconvenien
tes en que el Sr. Mejía dejase de asistir á- las sesiones, 
que en dejar de insertar el capítulo en la cédula. 

El Sr. Morales, del Perú, apoyó el concepto que se 
formó cuando se decidió el capítulo, y también el que 
formó el Sr. Mejía, y se adhiere al de éste. 

El Sr. VülafaTié convino en que se hiciese memoria 
en la cédula del capítulo, como estaba acordado; lo que 

apoyan los Sres. Goljln, Gallego, Arguelles, y Leioa, 
Hablaron otros muchos, y dándose por bastante

mente discutido el punto, 
Se preguntó: 
«¿Se admite la pretensión del Sr. Mejía, ó no.» 
Y se acordó, que no se admite. 
El Sr. Presidente levantó la sesión, citando para el 

siguiente dia.=José Morales Gallego, Presidente.= 
Manuel Luxán, Diputado Secretario. = José Martínez, 
D iputado Secretario. 
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82 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Se dio cuenta por el Sr. Golflla del informe de la co
misión de Guerra, relativo á la proposición del Sr. Rich, 
sobre los auxilios que conviene dar á la provincia de 
Aragón, donde hay gente dispersa que desea armarse; 
y enteradas las Cortes, después de apoyarla los señores 
Rich y Aner, expresando éste la necesidad urgente de 
socorrer á Tortosa, resolvieron la aprobación del infor
me, y que se pase á la Regencia, con recomendación 
particular, una copia de todo para su instrucción, que
dando los originales en la Secretaría de las Cortes. 

Se dio cuenta de los partes de Guerra y obras de 
fortificación de Cádiz y la isla de León, de los que las 
Cortes quedaron enteradas. 

Se leyó por el Sr. Villanueva la minuta del decreto 
de rogativas, y otra por el Sr. Oliveros, dirigida á des
vanecer la impresión que podrán causar las pastorales, 
cartas y memorias de algunos Obispos y otros eclesiás
ticos, en que intentan persuadir ser la voluntad de Dios 
que reine la dinastía napoleónica; y después de haber 
hablado de uno y otro los Sres. Gallego, Pérez de Castro 
Ostolaza, Torrero D. Francisco, Resno, Aryüelles, Llamas, 
Villagomez, Morales Jmrez, Cañedo, Dueñas, Creus, Vi
llanueva y otros, 

Se preguntó 

«Si se pasarían los.dos proyectos presentados por 
los Sres. Oliveros y Villanueva, al Sr. Torrero, ó á los 
tres referidos, para que dispusiese y formalizase uno 
solo, refundiéndolos ambos eu términos que se entienda 
el decreto que presente reformado sin más discusión, 
pues se aprueba desde luego por llevar entendido la in
tención y sentimientos de las Cortes.» 

Se procedió á la votación, y resultó por mayoría do
ble de votos, que redactase el Sr. Torrero por sí solo el 
decreto, refundiendo los dos, y que se expidael que pre
sente en la forma ordinaria sin otra discusión, pues des
de ahora queda aprobado como lo lleva entendido. 

El Sr. D. Manuel de Llano dio cuenta de un infor
me de la comisión de Fortificación, relativo á las obras 
de defensa de Cádiz y la Isla; de lo que las Cortes que
daron enteradas y mandaron se tenga presente. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, citando para el 
siguiente día á la hora acostumbrada. = José Morales 
Gallego, Presidente. =:Manuel Luxán, Diputado Secre
tario.=José Martínez, Diputado Secretario. 
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